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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL · 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

La alumna MELLADO TAPIA MONICA, ha elaborado en este Seminario a mi cargo 
y bajo la dirección del LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA, la tesis profesional 
intitulada "LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 319 FRACCION 11 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO", que 
presen1anl como trabajo recepcional paro obtener el ti1ulo de Licenciado en Derecho. 

El profesor LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA, en su calidad de asesor, 
nos comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos 
reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "LA IN.CONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTICULO 319 FRACCION 11 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MEXICO" puede imprimirse, para ser sometida a la consideración 
del H. Jurado que ha de examinar a la alumna MELLADO TAPIA MONICA. 

En la sesión del dia 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El inltrcsado deber~ iniciar el Ir.imite para su 1i1ulatión dentro de los st'is meses siguientes (contados de dla a dla) 
a equ!!l en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo 
hecho, caduum\ Ja autorir.ación que ahora se le concC"dc para someter su tesis a eumcn profesional, mismo 
autorii.ición que no podri OlorgllfSC n11cv"111cn1e sino en el caso de que el trabajo receptional conserve su 
actualidad y siempre que la oportunit iniciación del trámite para la celebración del examen h1ya sido Impedida por 
circunstancia grave, lodo lo cual calificará la Secretarla General de la Facultad" 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

Cd. Universitaria, D. F., l' de marzo de 2002. 



DR. LUIS FERNANDEZ DOBLADO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
PENAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DELA UNAM. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro. 

Por medio de /11 presente me dirijo a usted para Informar/e que 1• C. 
Pasante de Derecho MÓNICA MELLADO TAPIA, ha rHll:rado b•/o mi 
dirección la tesis titulada ~LA /NCONSTITUCIONAUDAD DEL ARTICULO 
319 FRACCIÓN 11 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO," y en virtud de que la misma cumple con /os 
requisitos de fondo que una obra de tal naturaleza exige y los rwquls/tos 
normales establee/dos por el Seminario que usted dignamente 
representa, he tenido • bien aprobar y, por consiguiente, la someto a su 
consideración para /os mismos efectos. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para 
enviar/e un cordial y afectuoso Hludo. 

ATE_n 

11Cr.~RIO~RAGÁNSALVAnERRA 
~-ÓE CARRERA DE LA 

FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. 



'I'otÍo {o que soy, o espero ser, 
se {o áe6o a( ánge( áe mi maáre. 

-LincoCn 

<Este tra6ajo {o áeáico a mis 
ftennanos Lofita, Lupita y Jesús, 

para ser un ejempfo áe superación. 

JI.( profesor Carfos <Baragán Sa(vatierra, 
en agraáecimiento a su apoyo y sus eriseiianzas. 

qracias a Ca Vniversiáaá:Naciona(Jl.utónoma áe :M.éxjco por 
6rináanne Ca oportuniáaá áe superanne. 

JI. ti papá, porque gracias a ti aftora estoy aqui 

Jl.(freáo 9racias por motivanne a safir aáeCante toáos fos áías 
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INTRODUCCIÓN 

Los diversos cambios sufridos ·a favor de los Inculpados han 

fortalecido notablemente la seguridad de las personas, a las cuales se 

les Imputa un delito; en consecuencia ha traído transformaciones 

notables en las diferentes legislaciones, sobre todo en nuestra Carta 

Magna. 

La Constitución Política contiene los derechos fundamentales y 

mínimos del ciudadano, por lo que las leyes secundarlas que se 

desprenden de ésta deberán de sujetarse a las disposiciones que de 

ella emanen, pero en ocasiones, no es así, ejemplo claro de ello lo 

encontramos en el Código de Procedimientos Penales vigente en el 

Estado de México, en su artículo 319 fracción 11, el cual establece el 

derecho que tienen los acusados de gozar de su libertad provisional 

bajo caución, conteniendo los requisitos necesarios para obtenerla. 

_ La libertad provisional es una garantía contenida en la Ley 

Suprema, artículo 20 fracción I, al hacer un análisis lógico 

encontramos que el ordenamiento procesal del Estado de México, en 

el artículo antes aludido, condiciona para la obtención de la libertad 

provisional bajo caución; de aquí que surja la Inquietud, del lpor qué? 

cumplir con requisitos que no son exigidos por la Ley Fundamental, y 

sin embargo son aplicados; estando en consecuencia contrapuesto a 

los logros obtenidos en el rango constitucional. No obstante lo 

anterior el órgano judicial aplica una norma contraria a la Norma 

Suprema, so pretexto de ser jueces de legalidad. 



De tal forma que el objetivo del presente trabajo, sea el de 

establecer los inconvenientes y dlflcultades que se tienen para poder 

gozar de la libertad cauclonal, cuando no cuentan con la capacidad 

económica de garantizar el término medio aritmético de la sanción 

pecuniaria que corresponde al delito que se Imputa, en consecuencia, 

quebrantando al principio básico de la asequibilldad de la caución, 

estatuida por la Constitución Federal. 

Es por lo anterior que surge la necesidad de adecuar el texto local a 

lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, misma que da validez a 

las normas que le son secundarias, y que no pueden resultar 

contrarias a la misma, ya que les otorga validez jurídica. 

Es así, que en el presente ensayo jurídico realizaremos un estudio, 

en un primer plano de la libertad provisional bajo caución y sus 

antecedentes, de tal forma que podamos comprender la relevancia 

jurídica de la misma. Posteriormente, echaremos un vistazo a la 

regulación que hace Código de Procedimientos Penales vigente para el 

Estado de México, respecto de esta libertad, haciendo una 

comparación con lo establecido por el Código de Procedimientos •. 
Penales Federal y finalmente analizáremos el artículo 20 

Constitucional fracción I, así como diversas leyes de carácter federal y 

el contenido del artículos 319 fracción 11 del Código local en comento, 

así como su aplicación. 





CAPiTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL ARTiCULO 

20 FRACCIÓN 1 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLhICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

1.1 Época Prehispánica. 

En nuestro pais existieron diversas culturas, entre las que destacan 

la maya y la azteca, las cuales sobresalen por su sistema jurídico que 

fue reproducido por otros pueblos. 

LOS MAYAS 

Esta población, según los diversos autores, se destaca por su gran 

severidad, sobre todo, en el derecho penal. su legislación fue 

consuetudinaria, puesto que no se encont.ró escT\tura respecto a su 

derecho, en la cual la prisión no era considerada como un castigo, era 

sólo un medio para retener al delincuente, para posteriormente 

aplicarle la pena lmpuesta.1 
. 

Entre los delitos que eran contemplados por este pueblo se 

encuentra la violación, el estupro, estos eran castigados con la pena 

capital que era la lapidación; en caso de homicidio la pena aplicada 

era la ley del tallón, excepto cuando se trataba de un menor, la pena 

era disminuida por la esclavitud; el robo era sancionado con grabar en 

el rostro del delincuente los símbolos de su delito¡ entre otros llicltos 

1 AMUCHATEGUI REQUENA. lnna Grisclda. Derecho Penal. 3' cd., Harla. México, 1993. p.12. 



contemplados encontramos el adulterio, las deudas, los ince.ndios, la 

traición a la patria, la sodomia, etcétera. 

Las penas impuestas variaban dentro de las siguientes: muerte por 

horno ardiente, estacamiento, extracción de vísceras por el ombligo, 

flechazos, devoramiento por fieras, esclavitud, infamantes e 

indemnización, la pena considerada como capital era el ahogamiento 

en el cenote sagrado. 2 

Quien decidía la aplicación de las penas era el denominado batab, al 

que se puede identificar como un juez de carácter local, y quienes 

ejecutaban las penas, es decir, los verdugos eran denominados 

tapiles, excepto cuando la pena consistía en la lapidació~ efectuada 

por la comunidad. 

LOS AZTECAS 

Este Derecho penal se caracterizó por ser muy sangriento y por lo 

tanto cruel, entre sus penas se encontraban la de muerte, como una 

sanción corriente la cual podía ser por diversos medios, como muerte 

en hoguera, ahorcamiento ahogamiento, apedreamiento, 

azotamiento, por golpes con palos, degollamiento, empalamiento y 

desgarramiento del cuerpo; otras penas aplicadas fueron la 

esclavitud, la mutliaclón, el destierro definitivo o temporal, pérdida de 

un empleo, destrucción de casa, encarcelamiento y penas menores se 

consideraron el cortar o quemar el cabello. 3 

'MARGADANT S. Guillenno Floris. lntnxlucción a la Historia del Derecho Mexicano, 11' ed., Esfinge, 
México, 1994, p.22. 
' MARGADANT S. Guillenno Floris, Op. Cit. P.33. 



Como otra de las características de este derecho, que menciona el 

profesor Guillermo Margadant, es que no había distinción de castigos 

en los diferentes grados de participación en la comisión del delito, 

todos los que Intervenían recibían el mismo castigo. 

Entre los diferentes delitos contemplados descubrimos la 

alcahuetería, el peculado, el cohecho, la traición de guerra, la 

deserción, la malversación, el adulterio, el homicidio, el espionaje, 

etc. El homicidio se castigaba con la pena de muerte, la riña y las 

lesiones sólo daban lugar a la Indemnización, la embriaguez pública 

era considerada un delito y si el que lo cometía era noble, se 

consideraba una circunstancia agravante, exponiéndose a la pena 

capltal.4 

Los delitos sexuales se castigaban con pena de muerte, tales como 

la homosexualidad, la violación, el estupro, el Incesto, el adulterio y la 

!~continencia de los jueces, e Incluso la falta de respeto hacia los 

padres se consideraba delito y podía castigarse con pena de muerte. 

El derecho azteca fue el primero en dar un avance al derecho 

escrito. Con relación al procedimiento, una de sus características es la 

oralidad y tenía una duración de ochenta días; cuando se trataba de 

delitos graves el juicio era más sumarlo, pero con menos facultades 

para la defensa. 5 

• lbidcm p.33 
'lbidcm p.35 



Como hemos podido observar el Derecho Azteca fue muy avanzado 

para su época, encontrándonos que además hicieron otras 

Innovaciones como la distinción entre los delitos dolosos e 

lmprudenciales (culposos). Como ya mencionamos existían 

circunstancias que agravaban la pena, como el ser noble, la cual no 

significaba ser merecedor a un proceso privilegiado, por el contrario, 

significaba la obligación de dar el ejemplo; entre otras figuras 

contempladas se encuentra las excluyentes de responsabilidad, la 

acumulación de sanciones, la reincidencia, el indulto y la amnistía. 6 

También el aparato burocrático estaba controlado de tal modo que 

al elemento que se le descubriera y comprobara el mal uso de su 

autoridad, se le enjuiciaba, se le castigaba se~·eramente, y podía 

perder su calidad de hombre libre; el daño al que se hacía acreedor 

afectaba, en algunos casos, a los miembros de su famlila.7 

Con la llegada de los españoles al nuevo continente, fueron 

abolidas las costumbres Indígenas, y con ellas el sistema jurídico que 

habían creado, Imponiendo así sus leyes que contenían penas, las 

cuales comparadas con aquellas que regían anteriormente resultaban 

meno;; rígidas. 

Encontramos tres tipos de leyes, las que regían en la Nación 

Española, las leyes Indias, las cuales fueron suprimidas y por último 

las que se elaboraban en el Nuevo Continente. En las contempladas 

en la primer categoría y las cuales no serán objeto de estudio en el 

'CASTELLANOS TENA Femando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 35' cd., Ponúa. 
México. 1984, p.42 
' RODRIGUEZ PALACIOS. Mario Alfonso, México den la Historia. 7' cd .. Trillas, México, 1989, p.187. 



siguiente capitulo son: el Fuero Juzgo, el Fuero Viejo, el Fuero Real, 

las Siete Partidas, el Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanzas Reales, 

las Leyes de Toro, la Nueva y Novísima Recopilación. 8 

En la legislación de las Siete Partidas encontramos la regulación de 

fa libertad bajo fianza, fa cual exigía una serie de requisitos dffíciles de 

obtener; de igual forma se establecería el requerimiento de una 

autorización judicial para el encarcelamiento. 9 

Los códigos aztecas representan los delitos con Imágenes pintadas, 

y fas penas se manifestaban de la misma forma. Por lo que nos 

encontramos con un derecho desarrollado, el cual fue clasiflcado por 

los investigadores de acuerdo al bien jurídico que es tutelado.10 

1.2 Época Colonial. 

1.2.1 Constitución de C6dlz de 1812. 

El primer antecedente de la libertad provisional bajo caución en 

nuestro pals, lo encontramos en la Constitución Política de la 

Monarquía Española, la cual fue promulgada en Cádiz el 19 de 

marzo de 1812, en ella se señala por la garantía constitucional de 

todo acusado de evitar el arresto y los efectos de prisión 

preventiva, lo cual se regula de la siguiente forma: 

"Capítulo 111 

'RODRIGUEZ PALACIOS. Mario Alfonso, Op.Ci1. p.210. 
9 MARGADANT S. Guillcm10 Floris, Op. Cil. p.130. 
1
" CASTELLANOS TENA. Femando, Op. Cil., p. 43 



De la administración de justicia en lo criminal 

Art. 296. En cualquier estado de la causa que aparezca que no puede· 

imponerse al preso pena corporal, se le pondrá en libertad, dando 

fianza". 11 

Por lo que se desprende de lo anterior que en cualquier estado de la 

causa el inculpado o procesado podía solicitar su libertad provisional, 

bajo un requisito, que no fuera sancionado con pena corporal, y sin 

cumplía ese requisito se le otorgaría su libertad mediante una fianza. 

1.2.2 Reglamento Provisional Polltico del Imperio Mexicano. 

En el artículo 74 de este ordenamiento constitucional, el cual fue 

suscrito en la Cludad de México el 18 de diciembre de 1822, bajo el 

imperio de Don Agustín de Iturbide, se otorga la libertad provlslonal, 

bajo la siguiente fórmula: 

" Nunca será arrestado el que dé fiador en los casos en que la ley 

no prohíbe admitir fianza; y este recurso quedará expedito para 

cualquier estado del proceso en que conste ·no haber lugar a la 

imposición de pena corporal". 12 

Otro artículo que reitera lo establecido en el artículo anterior, es el 

72 el cual ~stablece: "Ningún mexicano podrá ser preso por queja de 

11 DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. México a trarés de sus Constiluciones. Tomo lll. 3' ed., 
Grupo Edilorinl Miiuel Angel Pomia, Mé.•ico, 199~. p.874. 
"Idem. 



otro, sino cuando el delito merezca pena corporal y conste en el 

mismo acto .. "13 

A partir de 1824, aunque en forma muy limitada se arraiga más en 

nuestro derecho Constitucional la libertad provisional bajo caución, as( 

encontramos referencias en los textos de la Constitución de 1824 'I en 

las Bases Constitucionales expedidas por el congreso Constltuyente el 

15 de diciembre de 1835, sin embargo, ninguna de estas leyes regula 

la libertad provisional como derecho a los acusados de delitos 

castigados con pena privativa de libertad. Quizás la última de ellas en 

el capítulo denominado "prevenciones generales sobre la 

administración de justicia en lo civil y en lo criminal", en el artículo 43 

hable de los requisitos necesarios para proceder a la prisión era 

menester que no fuera castigado con pena corporal. 

1.3 Época Independiente. 

1.3.1 Bases y Leyes Constltuclonales de la República 

Mexicana. 

La primera de ellas, las Bases para la Constitución y la segunda, 

Constitución de las Siete Leyes de la Junta Nacional Legislativa, 

suscritas en la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1836; ~ la 

quinta de sus leyes no se habla expresamente de fianza, pero 

encontramos en el artículo 26, de la antes referida V Ley, menciona la 

libertad provisional, aunque no se expresa de una manera precisa, es 

13 TENA RAMJREZ, Felipe, U)'es Fundamentales de México 1808-1997, 20' cd., Ponúa, México, 1997, 
p.l.19. 
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Innegable alude a una especie de caución al encontrar el siguiente 

texto: 

"que sea puesto en libertad al reo en los términos y con las 

circunstancias que determine la fey"14 

1.3.2 Voto particular de la minoría de la Comisión Constituyente de 

1842. 

Este texto fue fechado en la Ciudad de México el 26 de agosto de 

ese mismo año, el cual en la fracción X del artículo 5°, detalla la 

libertad provisional bajo fianza de la siguiente manera: 

"la Constitución otorga a los derechos del hombre, fas siguientes 

garantías: 

Seguridad 

X. Cuando por fa cualidad del delito o por todas las constancias 

procesales aparezca que no se puede Imponer según la ley pena 

corporal, se pondrá en libertad el presunto reo, bajo fianza, o en su 

defecto, bajo otra caución legal". 15 

Podemos apreciar que en esta Constitución se sostiene 

expresamente las Ideas de la Constitución de Cádlz de 1812, ya que 

en ella se reitera la Idea de que sólo será posible si y sólo si, el dellto 

cometido no merece pena corporal. 

"DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. Op. CiL, p.874. 

'.'DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. Op. Cit., p.876. 
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1.3.3 Bases Orgánicas de la República Mexicana. 

Este ordenamiento fue acordado por la honorable Junta Legislativa 

establecida conforme a los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, 

y sancionadas por el supremo gobierno provisional con arreglo a los 

decretos del día 12 de junio de 1843, las cuales fueron publicadas por 

bando nacional el día 14 del mismo mes y año. 

En cuya fracción IX del artículo 9 de este ordenamiento, se 

establece: 

"Derechos de los habitantes de la república: 

IX." En cualquier estado de la causa, en que aparezca que al reo no 

puede imponerse pena corporal, será puesto en libertad dando 

fianza". 16 

1.4 Época Contemporánea. 

1.4.1 Estatuto Orginlco Provisional de la República 

Mexicana. 

Este ordenamiento fue dado en el Palacio Nacional de México el 15 

de mayo de 1856, en cuyo artículo 50, correspondiente a la Sección 

Quinta se estableció: 

Seguridad 

"TENA RAMIREZ. Felipe. Op. Cil p.406 )' 407. 
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"En los delitos que las leyes no castiguen con pena corporal, se 

pondrá al reo en libertad bajo fianza. "17 

1.4.2 Constitución Polltlca de la República Mexicana de 1857. 

Esta fue sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de 

febrero de 1857, bajo el gobierno de Ignacio Comonfort, cuyos 

lineamientos servirían de antecedentes e Inspiración al Jefe del 

Ejército Constltuclonallsta, Venustlano Carranza. 

Es menester señalar que el beneficio de la libertad provisional del 

Inculpado se recogió de los códigos adjetivos, con algunas 

adecuaciones, es decir, este derecho del Inculpado pasó de la ley 

ordinaria a consagrarse en la ley fundamental. En la Constitución que· 

nos ocupa en su artículo 18, se dispuso: 

"Sólo habrá lugar a prisión por delito que merezca pena corporal. 

E_n cualquier estado del proceso en que aparezca que el acusado no se 

le puede imponer tal pena, se le pondrá en libertad bajo de fianza". 18 

De esa manera el beneficio de la libertad, sólo podría concederse 

cuando apareciera que existía alguna razón para no Imponer la pena 

corporal, lo que deja ver los alcances tan limitados de la facultad del 

juez, en aquel entonces. 

Puede decirse que a partir de 1857, la Institución de la libertad 

provisional bajo caución es una garantía individual consagrada en la 

1' DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. Op. Cit., p.877. 
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Constitución Política de la República, no siendo por tanto renunciable 

por el reo, y estando el juez obligado a concederla sin establecer 

distinciones entre los delincuentes ocasionales o reincidentes; así 

mismo, el juez no debía tomar en cuenta la Impresión desfavorable 

que dicha concesión produzca en la opinión pública. 

Algunos autores, consideran que este ordenamiento, en lo que se 

refiere a la libertad provisional, como garantía Individual, es Inferior 

Incluso a la constitución de Cádlz, de ahí que haya diversos tratadistas 

que señalan que este artículo 18 es copiado del artículo 296 de la 

Constitución de 1812. 

Este ordenamiento, si bien es cierto, es de un gran atraso, pero los 

legisladores tenían conocimiento de las deficiencias que contenía la 

legislación, como lo manifiesta el Diputado Langlols, en la sesión del 

18 de agosto de 1856, al referir: " ... ni me ocuparé en zaherir esa 

lentitud interminable de los juicios, la venalidad de los agentes 

s~cundarios, el precio elevado que tiene la justicia, el secreto absoluto 

con que se maneja esta clase de negocios,. El castigo tardío que más 

bien parece asesinato ... "19
; con lo que nos podemos dar cuenta que 

era de total conocimiento, el mal estado en que se encontraba la 

justicia penal. 

El primer código con espíritu netamente liberal es el Código de 

Procedimientos Penales de 1870, el cual sustenta que se puede 

obtener la libertad provisional aún en los casos, en que el delito 

cometido lleve señalada una restricción a la libertad, anotando como 

11 TENA RAMIREZ. Felipe, Op. Cit., p.609. 
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condición primordial que la pena correspondiente al delito no sea 

mayor de cinco años. En términos semejantes el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales de 

1880, reguló la libertad cauciona!. 

Son los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito y 

Territorios Federales de 1894 y el Federal de 1908, los que vienen a 

establecer el beneficio de la libertad provisional del Inculpado en 

términos semejantes a los vigentes en la actualidad, al prever la 

posibilidad de conceder la posibilidad de conceder la libertad, siempre 

que el delito no tuviera señalada una pena mayor de siete años de 

prisión y el inculpado tuviera buenos antecedentes de moralidad y no 

hubiera temor de que se fugara. 

Esta reglamentación aparentemente significó un avance, pero en 

realidad sólo fue un engañoso progreso, toda vez que en teoría daban 

más facilldades para obtener la libertad cauciona\, pero en la práctica 

se prestó a grandes abusos, ya que por una parte las penas de Jos 

delitos Imputados eran bastante cortas y por otra, los detenidos eran 

de notorio arraigo social y económico e incapaces, desde luego, de 

tener la Idea de sustraerse a la acción de la justicia; los jueces, 

valiéndose del amplio apoyo del ordenamiento penal, es decir, cuando 

tuvieran el temor "fundado" de que se fugare el Inculpado, podlan 

negar dicha libertad. 

19 DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, Op. CiL, p.886. 
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1.4.3 Proyecto Constitucional de 1916 

En el dictamen sobre el artículo 20 del Proyecto de Constitución de 

Venustiano Carranza, se hicieron las siguientes consideraciones 

respecto los puntos más Importantes que este contenía. 

Entre las Innovaciones más Importantes que transformarían por 

completo el sistema de enjuiciamiento penal en nuestro país, 

haciéndose más libera/ y más humano. El proyecto fue calificado por 

tres grandes Innovaciones, entre las que se encontraban la prohlblclón 

de obligar a declarar al acusado en su contra por medio de la 

Incomunicación o por cualquier otro medio; fija el máximo del término 

dentro del cual debe pronunciarse la sentencia er1 juicios en materia 

penal, y por último, y la cual nos es de Interés, que pone la libertad 

bajo fianza al alcance de todo acusado, cuando el delito que se le 

impute no tiene señalada una pena mayor de cinco años.20 

1.4.4 Proyecto de Constitución de Venustlano Carranza. 

Este proyecto y mensaje de Venustlano Carranza, fechados en la 

Ciudad de Querétaro el 1° de diciembre de 1916, en el cual, según lo 

manifestó ·su autor en su mensaje, trató que el procedimiento 

criminal, el cual hasta entonces en nuestro país era una copla, con 

algunas variantes, del procedimiento Implantado por la dominación 

española; este mensaje daba a entender el Interés del primer 

mandatario, por un procedimiento abierto a los ciudadanos, sin 

dlligenclas secretas y procedimientos ocultos. En especial citaremos 

'" lbidcm. p.9llJ-9!J.I 
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dos de los párrafos del discurso dado por el primer mandatario, que 

más nos Interesan, en el cual se expresa su preocupación por lograr 

un procedimiento justo y pone de manifiesto la corriente de 

arbitrariedades a la que se estaba sujeto en un proceso de carácter 

penal. 

"Conocidas son de ustedes, señores diputados, y todo el pueblo 

mexicano, las incomunicaciones rigurosas, prolongadas en muchas 

ocasiones por meses enteros, unas veces para castigar a presuntos 

reos políticos, otras para amedrentar a los Infelices sujetos a la acción 

de los tribunales del crimen y obligarlos a hacer confesiones forzadas, 

casi siempre falsas, que sólo obedecían al deseo de librarse de la 

estancia en calabozos inmundos, en que estaban seriamente 

amenazadas su salud y su vida" 

"La ley concede al acusado la facultad de obtener su libertad bajo 

fianza durante el curso de su proceso; pero tal facultad quedó 

siempre sujeta al arbitrio caprichoso de los jueces, quienes podían 

negar la gracia con sólo decir que tenían temor de que el acusado se 

fugase y se sustrajera a la acción de la justicia. "21 

Por lo que el proyecto presentado por Venustlano Carranza, regula 

de la siguiente manera la libertad provisional bajo caución, en el 

artículo 20 del Proyecto: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 

garantías: 

'
1 lbidcm. p. 880. 
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l. Será puesto en libertad, inmediatamente que lo solicite, bajo de 

fianza hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y 

la gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito no 

merezca ser Cilstigado con una pena mayor de cinco años de prisión, 

y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva a 

disposición de la autoridad, u otorgar CiJUción hipotecaria o personal, 

bastante para asegurarla". 22 

1.4.S Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917. 

Texto original 

''Artículo 20.- En todo juido del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

J. Inmediatamente que lo solicite, será puesto en libertad, bajo 

fianza hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y 

la gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito no 

merezca ser castigado con una pena mayor de cinco años de prisión y 

sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva a 

disposición de la autoridad, u otorgar Cilución hipotecaria o personal 

bastante para asegurarla." 

A efecto de tener un panorama claro del contenido del artículo en 

estudio, elabore un cuadro, a efecto visualizar los cambios 

presentados con motivo de cada una de las reformas que er. los 

siguientes puntos serán objeto de estudio. 

" ldcm p. 880. 
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CONTENIDO DEL TEXTO ORIGINAL 
Quienes pueden obtenerla Todos los acusados. 

Requisitos para su obtención Que el delito no merezca ser 

castigado con una pena mayor de 

cinco años de prisión. 

Posibilidades de disminución Serían de acuerdo a sus 

circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le 

Impute. 

Autoridad que la otorga Autoridad Judicial. 

Forma de garantizarla Bajo fianza hasta de diez mil 

pesos u otorgar caución 

hipotecarla o personal. 

1.4.6 Primer reforma publicada el 2 de diciembre de 1948. 

Esta reforma suscitada bajo la presidencia de Miguel Alemán 

Valdéz, y publicada en el Diario Oficial el dos de diciembre de 1948, 

se estableció lo siguiente: 

"Artículo 20.-En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo 

fianza que fijará el juez tomando en cuenta sus drcunstandas 

personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre que 

dicho delito merezca ser castigado con pena cuyo término medio 

aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, y sin más requisito 
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que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la autoridad 

u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla, 

bajo la responsabilidad del juez en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de $250,000.00, a 

no ser que se trate de un delito que represente para su autor un 

beneficio económico o cause a la víctima un daño patrimonial, pues en 

estos casos la garantía será, cuando menos, tres veces mayor al 

beneficio obtenido o al daño ocasionado. " 

El contenido del texto original, dio paso a una confusión, el fijarse 

como pena máxima para obtener la libertad provisional la de cinco 

años y la cual fue acogida por el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal de 1931, en el artículo 556, a establecer que 

todo acusado tenía el derecho de obtener su libertad provisional 

cuando el máximo de la sanción corporal no excediera de cinco años 

de prisión, artículo que posteriormente fuera declarado 

inconstltuclonal por la Corte, afirmando: " ... que la libertad bajo fianza 

a la que se refería la fracción 1 del artículo 20 Constitucional debería 

concederse atendiendo al término medio aritmético de la pena. dlJ 

De tal forma que se faculta al juzgador para que fije el monto de la 

fianza, cuando la pena del dellto no sea mayor de cinco años de 

prisión en su término medio aritmético. 

Como lo podemos observar, otro de los motivos que dio lugar a 
esta reforma fue la necesidad de actualizar las cantidades 

establecidas, para la obtención de la libertad provisional, cuya 

,, ZAMORA PIERCE. Jcslis. Garantlas y Proceso Penal, 7' ed. Pomia, México. 199~. p 1 <>l. 
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cantidad resultaba mlnlma puesto que a treinta años de distancia las 

clrcunstanclas económicas habían sufrido cambios; por lo que la 

fianza no excederá de $250,000.00, estableciendo un límlte, salvo 

que representará un beneficio económico para el autor del delito o 

causará a la víctima un daño patrimonial. 

PRIMER REFORMA DEL 2 DE DIOEMBRE DE 1948 

Quienes pueden obtenerla Los acusados. 

Requisitos para su obtención El delito merezca ser castigado 

con pena cuyo térmlno medio 

aritmético no sea mayor de cJnco 

años de prisión. 

Posibilidades de disminución Las circunstancias personales y la 

gravedad del delito. 

Autoridad que la otorga El Juez del conocimiento. 

Formas de garantizarla En efectivo no debe exceder de 

$250,000.00, excepto cuando 

represente para el delincuente un 

beneficio económico o cause <1 la 

víctima un daño patrimonial, en 

estos casos la garantía sería tres 

veces mayor al beneficio obtenido 

o al daño ocasionado o bien 

otorgar caución hipotecarla o 

personal bastante para 

asegurarla, quedaría bajo \a 

responsabilidad del juez aceptarla. 
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1.4.7 Segunda reforma publicada el 14 de enero de 1985. 

Bajo el mandato presidencial de Miguel de la Madrid Hurtado, se 

obtuvo la presente refonna misma en la que se establece: 

"Artículo 20. - En todo juido del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

I. - Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad provisional 

bajo caución, que fijará el Juzgador, tomando en cuenta sus 

circunstancias personales y la gravedad del delito que se le impute, 

siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 

cinco años de prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero 

respectiva, a disposición de la autoridad judicial, u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del 

Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a fa percepción 

durante dos años del salario mínimo general vigente en el lugar en 

que se cometió el delito. Sin embargo, Ja Autoridad ludida/, en virtud 

de la especial gravedad del delito, las particulares circunstancias 

personales del imputado o de la víctima, mediante resolución 

motivada, podrá incrementar el monto de Ja caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepción durante cuatro años del salario mínimo 

vigente en el Jugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es Intencional y representa para su autor un beneficio 

económico o causa a la víctima daño y perjuicio patrimonial, la 

garantía será cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o 

a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 
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SI el delito es preterintencional o Imprudencia/, bastará que garantice 

la reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo 

dispuesto en los dos párrafos anteriores. " 

Para conceder o negar la llbertad provisional bajo caución, el 

juzgador tomará también en cuenta las modalldades de la comisión 

del delito. Flexlb\llza además, el monto de la caución basándose 1m el 

equivalente a la percepción al salarlo mínimo general vlgente en el 

lugar que se cometió el delito, monto que podrá Incrementarse hasta 

el equivalente a la percepción hasta cuatro años del mismo salarlo 

mínimo vigente. Se establece también la facultad del juzgador para 

asegurar la reparación de los daños o, en su caso los perjuicios 

patrimoniales con una garantía, cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido y a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

La propuesta de modificar este artículo en su fracción I, era a fin de 

dejar claramente asentado que para la concesión o la negativa de la 

~\bertad provlslonal, con base a la pena aplicable a\ Ilícito, se 

considerarán las modalidades que en éste se presenten, y por lo tanto 

la pena que legalmente correspondiera. 

En el segundo párrafo de la misma fracción I, se determinaba, 

como se vio anteriormente, el limite máximo de fa fianza o caución, 

en general era de $250,000.00. Esta estlpulaclón había perman~\do 

Inalterada a lo largo de treinta y cinco años, lo cual como fue evidente 

no correspondla a las circunstancias de la realidad y que por lo 

mismo, su aplicación era fuente de malestar social, y los juzgadores 

se veían Impedidos para Incrementar el monto. Por fo que debía 
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observarse que en el derecho mexicano, sobre todo en el ámbito 

federal, los señalamientos de cantidades ldentlflcadas en pesos, eran 

substituidos por múltiplos en salarlos mínimos. 

En esta reforma también se Introdujo que se tomarán en cuenta las 

circunstancias de la comisión del Ilícito, así como las circunstancias 

personales de la víctima y el Inculpado, para que así las partes dentro 

del proceso, es decir, tanto el agente del ministerio púbJlco como la 

defensa pudiesen solicitar la disminución o bien el Incremento de las 

cantidades. 

De Igual forma encontramos en esta reforma que por razones de 

técnica jurídica, como arguyen algunos, se habla de caución, para 

lograr encauzar el correcto otorgamiento de este beneficio procesal, 

para evitar así Interpretaciones encontradas. 

SEGUNDA REFORMA DEL 14 DE ENERO DE 1985. 

Quienes pueden obtenerla Los acusados. 

Requisitos para su obtención Que el delito de que se trate 

merezca ser sancionado con pena 

cuyo término medio aritmético no 

sea mayor de cinco años de 

prisión. SI el delito es 

preterlntenclonal o lmprudenclal, 

bastará que garantice la 

reparación de los daños y 

perjuicios patrimoniales. 

Posibilidades de disminución Se tomarlan en cuenta las 



Autoridad que la otorga 

Formas de garantizarla 
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circunstancias personales y la 

gravedad del delito. Aqui 

encontramos una causa de 

aumento la cual por la gravedad 

del delito, las circunstancias 

personales del Imputado o de la 

víctima, mediante resolución 

motivada, podrá Incrementar el 

monto de la caución hasta la 

cantidad equivalente a la 

percepción durante cuatro años 

del salarlo mlnimo vigente en el 

lugar en que se cometió el delito. 

Autoridad judicial 

La caución no excederá de la 

cantidad equivalente a dos años 

del salarlo mínimo general vigente 

en el lugar en que se cometió el 

delito u otorgar otra caución 

bastante para asegurarla, balo la 

responsabilidad del Juzgador su 

aceptación. 

1.4.8 Tercer reforma publicada el 3 de septiembre de 1993. 

En este año durante del encargo de Carlos Salinas de Gortarl, 

establece: 
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"Artículo 20. - En todo proceso del orden penal, tendrá el inculpado 

las siguientes garantías: 

I.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se ·garantice el 

monto estimado de la reparación del daño y las sanciones pecuniarias 

que en su caso puedan imponerse al inculpado y no se trate de delitos 

en que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este 

benefido. 

El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles 

para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad 

judicial podrá disminuir el monto de la caución inicial; 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado 

incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones que en 

términos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso .... 

... ;lo previsto en las fracciones I y II no será sujeto a condición 

alguna." 

En esta reforma encontramos importantes variantes que llevaron a 

un cambio radical, el artículo en estudio, la primera que podemos 

observar es el cambio de los requisitos para obtener \a libertad 

provisional bajo caución, las cuales son: 

• Garantizar el monto estimado de la reparación del daño. 

• Garantizar el monto de las sanciones pecuniarias a Imponer 

• Y por último que no se trate de un delito calificado como grave. 

Por lo que se deja atrás el término medio aritmético, que no debía 

exceder de cinco años de prisión. De Igual forma podemos observar 
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que Introduce un nuevo concepto, la asequlbllldad de la caución, es 

decir, que debe ser al alcance de los Inculpados; y por ú\'c'1mo 

establece la revocación de la libertad, en el ámbito constitucional en 

caso de lncumpllmlento de sus obligaciones. 

Por lo que el legislador deja para la regulación de la Ley secundarla 

varios aspectos como son las formas de garantizar la caución, la 

calificación de delitos graves y por último las causas para revocar la 

libertad; además cuando así lo determine la ley se podrá dlsmlnulr el 

monto de la caución inicial, por lo que ya no se deja al arbitrio del 

órgano jurisdiccional. 

Por lo anteriormente vertido, podemos concluir que es una reforma 

de carácter cualitativo, es decir, anteriormente se requería, para ta 

obtención de la libertad que el delito mereciera ser castigado con 

pena cuyo término medio aritmético no fuera mayor de cinco años de 

prisión, y con esta reforma, se establecen requisitos cualitativos, que 

no se trate de un delito considerado como grave y garantizar la 

reparación del daño. 

TERCER REFORMA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Quienes pueden obtenerla Todos los Inculpados. 

Requisitos para su obtención Garantizar la Reparación del daño, 

las sanciones pecuniarias y que no 

se trate de un delito considerado 

como grave. 

Posibilidades de disminución Establece que la caución debe ser 

asequible, es decir, al alcance de 
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1 los Inculpados y en circunstancias 
1 

que determine la ley el juez podrá 

disminuir la caución establecida. 

Autoridad que la otorga Autoridad Judicial 

~Formas de garantizarla La caución, en cualquiera de sus 

formas. 

Las reformas que hasta el momento hemos estudiado, tienen su 

origen en la legislación procesal, en específico en el Decreto publlcaclo 

en el diario Oficial el 8 de enero de 1991, en los artículos 399 del 

Código Adjetivo Federal y 556 del Distrito Federal, se concedió la 

libertad provisional en los casos que la penal del delito Imputado 

rebasara el término medio aritmético de cinco años de prisión, 

exigiendo la satisfacción de estos requisitos: a. Que se garantice 

debidamente, a juicio del juez, la reparación del daño; b. Que la 

concesión de la libertad no constituya un grave peligro social; c. Que 

no exista riesgo fundado de que el Inculpado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia y d. Que no se trate de personas, que por ser 

reincidentes o haber mostrado habltualldad, hagan presumir que 

evadirán la acción de la justicia. Y como lo refiere Carlos Barragán 

Salvatierra, esta reforma entró en vigor tanto en el Distrito Federal 

como en la legislación Federal el 1º de febrero de 1994, así como en 

el Estado de México, cuando la misma a nivel constitucional entraba 

en vigor el 3 de septiembre del mismo año. 24 

"llARRAGAN SALVATIERRA, Curios, 0.."'<ho Proc,.,.J l'enul, l'eJ., Ed Me C•aw Hill, México, 1999, p. 524. 
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1.4.9 Cuarta reforma publicada el 3 de julio de 1996. 

La última reforma que nos ocupa es la generada durante el sexenio 

del Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León, en fa cual se estableció: 

"Artículo 20.- ... 

!.- inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarte la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de 

delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 

conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del 

Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando 

el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún a"elito 

calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del Inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las drcunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 

la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 

para el inculpado. En drcunstancias que la ley determine, la autoridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la 

forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la 

naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características 

del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 

procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; as/ 

como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 

inculpado. 
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La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá 

revocar la libertad provisional¡ 

IIaX ... 

Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también 

serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y 

con los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en la 

fracción II no estará sujeto a condición alguna." 

En esta reforma podemos apreciar cambios significativos, sobre 

todo la dotación de poder que se le da al órgano del ministerio 

público, el cual a solicitud del mismo se puede negar la libertad 

provisional (cuando haya sido condenado anteriormente por delito 

grave); y en un afán de proteger a la sociedad y a las víctimas, se 

faculta a la representación social para aportar elementos con los 

cuales se establezca que la libertad del inculpado representa un 

peligro para ambas. 

Otra facultad de la cual se dota al Ministerio Público es él poder 

otorgar la libertad provisional, durante averiguación previa; con este 

últlmo elemento aunado a los mencionados en el párraf<l anterl<lr, 

aumentan el poderío de un órgano que parece ya tradicionalmente 

arbitrarlo. SI bien es cierto, la reforma se justifica, para evitar al 

Inculpado la restricción de su libertad de forma Innecesaria, y que 

bueno resulta muy beneficioso para ellos, pero que pasa, también se 

enfrentan a un órgano que muchas de las ocasiones se excede en sus 

facultades, convirtiéndose así en una Institución omnipotente. 25 

"COLÍN SÁNCHEZ. Guillcnno, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 17' cd. Ponúa, Mexico. 
1998, p 674. 
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CUARTA REFORMA DEL 3 DE JULIO DE 1996 

Quienes pueden obtenerla Todos los Inculpados. 

Requisitos para su obtención • No debe tratarse de un delito 

grave. 

• Garantizar las obligaciones 

procesales. 

• Garantizar la reparación de 

daños y perjuicios. . Garantizar las sanciones 

pecuniarias. 

Posibilidades de disminución Establece la asequlbllidad de la 

caución; y en circunstancias que 

determine la ley el ~uez podrá 

disminuirla. 

Autoridad que la otorga El Ministerio Público y la Autoridad 

Judicial. 

Formas de garantizarla La caución, en cualquiera de sus 

formas. 
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CAPiTULO SEGUNDO 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

2.1 Etlmologfa y Concepto. 

Para realizar un análisis completo de la libertad provisional bajo 

caución, la desglosaremos en cada una de las palabras que la 

componen, desde su concepto básico. 

Libertad, proviene de las voces latinas libertas, libertatis-libei16 : 

libre; liberare, liberar, librar, eximir de alguna obligación; es 

entendida en nuestros diccionarios básicos, como la facultad que tiene 

el hombre de obrar como él decida. 

Para doctrinarlos como Zamora Plerce, "es uno de los bienes de 

mayor jerarquía axlológlca"27 

De acuerdo al artículo 40 de la Declaración Francesa de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, la libertad es aquella 

que consiste en poder hacer todo aquello que no perjudique a otro, 

así el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene 

otros limites que los que aseguran a los demás miembros de la 

sociedad el disfrute de estos mismo derechos, lo que sólo pueden ser 

determinados por la ley. 

" MA TEOS MUÑOZ. Agustirt E1imologias Grccolalina~ 13' cd., Esfinge, México. 19'J2, p.305. 
:·ZAMORA PIERCE Jesús. Garanlla y Proceso Penal, 7' cd., Porrúa. México, 199~, p. !71. 
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En el Diccionario Jurídico Mexicano, editado por el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de nuestra máxima casa de estudios, define 

a la libertad como la ausencia de trabas para el movimiento de un ser, 

entre las varias de sus acepciones menciona también la filosófica la 

cual se entiende como una propiedad de la voluntad, gracias a la cual 

esta puede adherirse a uno entre los distintos bienes; en otro de sus 

párrafos se refiere a ella como una consecuencia de la naturaleza 

racional del hombre. 26 

Desde el punto de vista de Guillermo Cabanellas, la libertad es la 

facultad natural que tiene el hombre de obrar de una manera o de 

otras, y de no obrar, por lo cual es responsable de sus aetos.29 

En la enciclopedia Jurídica ameba se conceptúa la libertad como 

estado existencial del hombre en el cual éste es dueño de sus actos y 

puede autodeterminarse conscientemente sin sujeción a ninguna 

fuerza o coacción psicofísica interior o exterior. 30 

Después de haber vertido los diversos conceptos de libertad, 

podemos advertir que es tan amplia como la vida de los seres 

humanos, y existen diversos tipos de la misma, encontrando entre 

ellas la libertad política, civil, biológica, laboral, religiosa, podríamos 

enumerar tantas, como lo amplio que puede ser el pensamiento 

humano; lo cierto es que para nosotros es un valor fundamental y ha 

"DICCIOWOOJLRIDK:O~lilfun'nlnlU:>ci!~.bibi Tilml-0 l l'ul.M\\i;JJ.1'»1.p 
!!MI. 
"CABANELLAS, Guillcnno. Diccionario Enciclopcdico de Derecho Usual. Tomo V, 21' cd., Ed. 
Hcliasta. Argentina. 1989. p. 177. 
'°ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XVIII, Argentina. 1991, Ed. Driskill, cd. Única. p.424. 
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dado paso a grandes acontecimientos históricos, hasta nuestros días 

los inculpados y procesados luchan por ella día con día. 

Desde mi punto de vista la libertad es el valor fundamental del 

hombre, ausente de prohibiciones, único, primordial e lllmltado, 

garantizada por nuestra Ley Fundamental. 

La palabra provisional significa aquello que se posee 

temporalmente, es decir, por un periodo de tiempo limitado, y por lo 

tanto definido por una determinada duración. Por lo que existe en 

tanto se emite la sentencia que dará fin al proceso y la misma 

adquiera la calidad de cosa juzgada31 

Bajo (bassu),se refiere a la preposición castellana de origen latino 

que normalmente utilizamos, en este caso específico, es empleada 

como aquella que requiere una circunstancia de condición, que nos 

lleva a la caución. 

El vocablo caución, que en párrafos siguientes analizaremos con 

mayor detenimiento, proviene de cautio, forma sustantiva abstracta 

de cautium, supino de cavere, precaverse o guardarse; es definida 

por la Enclclopedla Jurídica Omeba como medida de prevención o 

aseguramlento ... seguridad o garantía casi siempre de naturaleza 

económica , que una persona presta a otra con el objeto primordial de 

cumplir con una promesa determinada.32 

" MANCILLA OVANDO. Jorge A., Las Garantias Indi\'idu.1les )' su Aplicación en el Proceso Penal, 6' 
ed .• Porrúa. México, 1995. p. 164. 
"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA Op. cit. P. 857, 858. 
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Para Manuel Rivera Silva, la caución "es la que viene a garantizar la 

sujeción a un órgano jurisdiccional". 33 

En la siguiente tesis se define la caución como: 

CAUCION, DEFINICION DE LA. Por caución debe entenderse la 
seguridad que da una persona a otra de que cumplir lo pactado, 
prometido o mandado. Esta seguridad se da presentando fiadores, 
obligando bienes o prestando juramento. 
Sexta Epoca. Instancia Cuarta Sala. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo Quinta Parte, LXXIV. Página 13.34 

Ahora bien, con los elementos antes descritos, diversos tratadistas 

han conceptuado de distintas formas la Libertad Provisional Bajo 

Caución, como a continuación veremos. 

Guillermo Colín Sánchez, la define como: "e/ derecho otorgado en Ja 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos a toda persona 

sujeta a un procedimiento penal, para que, previa satisfacción de los 

requisitos especificados en la ley, pueda obtener el goce de su 

libertad. "35 

De acuerdo con Alfredo Genls González Méndez la libertad 

provisional bajo caución es un "beneficio que pueden gozar los 

acusados o indiciados por un cielito, no sometiéndolos, durante la 

averiguación previa o causa penal, a prisión preventiva, es decir, 

poner en libertad temporalmente al que esta preso o detenido, 

"RJVERA SILVA, Manuel, Derecho Procesal Penal. 2' al., &l. Harla, México, 1999, p. 355. 
" Queja 25163. Booth Fischerics de México, S. A. de C. V. 211deagostode1963. Unanimidad de oiatro 
,·otos. Ponente: Adalbcno PadilL1 Asccncio. 
"COLÍN SÁNCHEZ Guillenno, Derecho Mexicano de Procedinúentos Penale~ 17' al., Porrúa, México, 
1998, p.668. 
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sometiéndolo al cumplimiento de lo pactado, en el auto que le 

concede la libertad. 'ª6 

En palabras de Juan José González Bustamante, es " la //bertad que 

con carácter temporal se concede a un detenido por el tiempo que 

dvre la tramitación del proceso, previa la satisfacción de 

determinadas condiciones estatuidas en la ley. "37 

Para Marco Antonio Díaz de León tiene el carácter de un "Derecho 

fundamental de los procesados, establecido en la constitución del país 

como garantía individual; consiste en que el procesado conserve la 

libertad personal mientras dure el proceso penal ... '08 

En el Diccionario Jurídico Mexicano, se conceptúa a la libertad 

cauciona! como la medida precautoria establecida en beneficio del 

inculpado de concederle la libertad provisional durante el proceso 

penal, cuando se le impute un delito cuya penalidad no exceda de 

d!!terminado limite y siempre que el propio acusado o un tercero 

otorgue una garantía económica con el propósito de evitar que el 

primero se sustraiga de la acción de la justicia.39 

36 GENIS GONZÁLEZ-MÉNDEZ, Alfredo, La Libenad en el Derecho Procesal penal federal Mexicano, 
Pomia, Mé\iOO, 1999, p. 55. 
"GONZÁLEZ BUST AMANTE Juan losé, Principios de derecho Procesal Penal Mexicano, JO' od., 
Pomía, México, 1991, p.228. 
"DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccionario de derecho Procesal Penal. Tomo !, I' cd., Pornia, 
México, 1986, p. !079. 
"DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Op. cit. p. 1990. 
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En términos de Ignacio Burgoa Orlhuela, la libertad provisional bajo 

caución "es un derecho .subjetivo público a favor de todo 

acusado ... ". 40 

1 

Sergio García Ramírez, la define como"una garantfa constitucional, 

un derecho público subjetivo inderogable e irreductible por la fey 

secundaria, y que no está sujeto al arbitrio del juez, salvo en lo que 

toca al monto de la caución .. ". 41 

Algunas de estas definiciones son muy descriptivas, otras manejan 

solamente la idea principal; de ellas tomaremos elementos que 

resultan, a mi parecer, Importantes y comunes en las anteriores, 

como lo son: se trata de un derecho establecido por nuestra Carta 

Magna, por lo que se trata de una garantía constitucional; otorgada a 

toda persona que se encuentra sujeta a un proceso penal; se tendrá 

acceso é! la misma siempre y cuando se cumplan con los requisitos 

previamente establecidos en la ley, de tal forma que no se encue"tra 

sujeta al libre albedrío del juzgador. 

2.2 Naturaleza Jur(dlca. 

En primer plano trataremos de entender que es la naturaleza 

jurídica, y por naturaleza los diversos dlcclonarlos se han referido a la 

esencia v propiedad caracterlstica de cada ser v lo jurídico aquello que 

proviene del derecho. 

4
i. BURGOA ORDruEl.A, Ignacio, Diccionario de Derecho ConslitucionaL Gmnntias )'Amparo, 51 ed., t• 

rcunpresión. Ed. Porrua, México, 1998, p.290. 
~ 1 GARCÍA RAMiREZ, Sergio, El Nue .. ·o Procajjmiento Pmal Mexicano, l'edición. F.ditorial PonUa. México, 1994, 
p. 117. 
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Respecto de esta, Jorge Alberto Silva Silva, expresa que la 

naturaleza jurídlca de esta figura jurídica es la de un guión 

administrativo, toda vez que, la libertad del fiador, al celebrar el acto, 

no tiene los mismos alcances que el de un contrato de fianza. Al ser 

de naturaleza administrativa y no civil, no es fácil imaginar la lesión 

del acto". 42 

En mi opinión, es una garantía y por lo tanto un derecho 

establecido en la Constitución Polítlca de los Estado Unidos Mexicanos, 

para cuya obtención sólo se requiere cumplir con los requisitos que se 

establecen; en consecuencia, es un derecho que puede ejercer el 

acusado, inculpado, procesado o cualquiera que sea la forma en que 

se le denomine, y la cual esta obligado a conceder tanto el Ministerio 

Público como el órgano jurisdiccional, cuando se cumplan con las 

condiciones establecidas. 

Es por lo anterior que la Constitución General de la República le da 

nacimiento a este tipo de libertad y la establece como una garantía 

constltuclonal, que como se expresó anteriormente, beneficia a los 

Individuos que habitan en el territorio nacional. Es por lo que la 

naturaleza jurídica de la libertad provisional bajo caución, es emanada 

de nuestra Carta Fundamental, por lo que se trata de una garantía 

Individua! de todo acusado dentro del juicio penal. Para fa obtención 

de esta libertad establece diversos requisitos constltuclonales, los 

cuales no pueden ser restringidos, por lo que al ser un derecho 

subjetivo público donde sólo la Constitución delimita sus requisitos, 

"SILVA SILVA, Jor~e A., Dcreeho ProceSlll Penal, 2'ed., Ed. Harla.México, 1999, p. 519. 
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pues su objeto es evitar la sustracción a la acción de la justicia, para 

la realización del proceso y así gárantizar el cumpllmlento de la 

sentencia. 

2.3 Objeto y Fin. 

El establecimiento de la libertad provisional bajo caución, concilia o 

por lo menos trata de conciliar dos Intereses opuestos, en la opinión 

del autor Fernando Arl\\a Bas, el cual concibe se trata de conciliar el 

interés privado, de aquel que se encuentra privado de su libertad, y el 

interés público de que se encuentre bajo prisión preventiva, con el fin 

de garantizar la efectividad de la sentencla.43 

En términos de Zamora Plerce, la libertad provisional bajo caución 

es indispensable para preservar el proceso penal y asegurar la 

ejecución de la pena.44 

Julio Antonio Hernández Pliego, manifiesta que la libertad 

provisional evita que el acusado eluda la acción de la justlcia.45 

Consideró que, si bien es cierto, hay una conciliación de Intereses, 

entre aquellos que persigue el Inculpado o procesado, según sea el 

caso, y los que son perseguidos por la sociedad, es Innegable que se 

evitan las molestias que trae consigo la prisión preventiva. La libertad 

provisional bajo caución busca, entre otros fines, evitar la sustracción 

"ARILLA llAS Femando, El l'roccdimi•'lllo Penal en M<.'xioo, 18' ed.,'Pomia. M¿xico, 1997, p. 212. 
"7.AMORA PIERCE, Jcsils, Garantlas )'Proceso Pctud, 7' ed., Pomw, Mexico, 1994, p 172. 
"lll'RNÁNDEZ PLIEGO, Julio A, Pro¡irama de Dctecho Procesal P"1lll, 4' ed., Pomia, M,'Xico, 1999, p .. 103. 
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a la acción de la justicia y que al final del proceso se pueda llegar a la 

cumplimentación de una sentencla. 

Para esclarecer el fin de esta figura considero aplicable la siguiente 

tesis, la cual se explica en sus propios términos. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. TIENE COMO PROPÓSITO 
ESTABLECER UN EQUIUBRIO ENTRE LAS GARANTÍAS DE UBERTAO Y 
DE AUDIENCIA, EN RELACIÓN CON LA PRISIÓN PREVENTIVA. filo 
menoscabo de los fines sociales de preservar el Proceso. garantizar la 
e1ecuclón de la oena y asegurar la integridad del ofendido y la 
tranquilidad social. y con el fin de obtener un eguilibrjo entre las 
citadas garantías y la Prisión preventiva que constituye una excepción 
justificable a las mismas, tratándose de los procesados por delitos 
sancionados con pena privativa de libertad, el Poder Co"stltuyel\te 
estableció la garantía de libertad provisional bajo caución, que se 
debe otorgar a toda persona que cumpla con los requisitos previstos 
en el artículo 20, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.46 

2.4 Caución o fianza. 

Tradicionalmente se habían confundido estas dos palabras, a las 

cuales muchas de las veces se manejaban indistintamente como 

sinónimos, cual\do en realidad ul\a es el género, como lo es la caución 

y la otra, la fianza es Ja especie.47 

'' Amparo en TC\'isión 1028196. Carlos Mend01.o Santos. 13 de enero de 1998. Unanimidad de c.liez \'otos. Ausente: 
Mariano Azuela Guitron. Ponente: Humlx.'Tto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas FonSc."CU. 
No1·cno Epoca. Instancia: Pleno Fuolle: Semanario Judicial de lo Fcdcnici6n y su Gacda Tomo: Vil, Abril de 1998. 
Tesis: P. XXJ9S. 
l1óguw. :120. 

" COLÍN SÁNCHEZ Guil/"11110, 0..'11.'l:ho Mexicano do Protedinti .. nos Penal«, 17' cd., Pomia, Mc,Oco, 1998, 
p.668. 
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Esta confusión fue subsanada con la reforma que tuvo lugar 

durante e\ mandato de Mlguel de \a Madr"1d Hurtado, en que por las 

razones anteriormente expuestas dio lugar a esta reforma, por lo que 

dicha confusión ya no se presenta en la actualidad. 

2.5 Requisitos para poder Invocarse. 

Nuestra Ley Fundamental establece como requisitos para la 

obtención de la libertad provisional bajo caución los siguientes: 

• Que no se trate de un delito considerado como grave; 

• Cumplimiento de las obligaciones procesales; 

• Cumplimiento los daños y perjuicios causado<;, y; 

• Cumplimiento de las sanciones pecuniarias que pudieren 

lmponérsele. 

A continuación a efecto de comparar lo establecido por el Código 

F~deral de Procedimientos Penales y la legislación adjetiva penal para 

el Estado de México, elaboramos los siguientes cuadros comparativos. 

Código '°ederal de Código de Procedimientos 
Procedimientos Penales penales para el Estado de 

México 
Articulo 399. Todo Inculpado tendrá Artículo 319. Desde el momento en 
derecho durante la averiguación que quede a disposición del órgano 
previa o el proceso a ser puesto en jurisdiccional, todo Inculpado 
JJbertad provlslonal, tendrá derecho a ser puesto en 
Inmediatamente que lo solicite, si libertad provisional bajo caución 
se reúnen los siguientes requisitos: Inmediatamente que leí solic\te, si 
!. Que garantice el monto de la se reúnen los siguientes requisitos: 
reparación del daño. l. Que garantice el monto 
Tratándose de delitos aue afecten estimado de la reoaraclón del daño. 



41 

la vida o la Integridad corporal, el Tratándose de delitos que afecten 
monto de la reparación no podrá la vida o la Integridad corporal se 
ser menor del que resulte observarán las disposiciones 
aplicándosse las disposiciones establecidas en el código penal¡ 
relativas de la Ley Federal del II. Que garantice las sanciones 
Trabajo. pecuniarias, fi!iÍDd!15!: ¡il gfe!;tQ el 
11. Que garantice las sanciones medl11 i.lrltm~ti&Q de li.l QLl!: 
pecuniarias que en su caso puedan i::11rres1111odil i.ll delit11; 
lmponérsele¡ m. Que cauciones el 
IJI. Que cauciones el cumplimiento de las obligaciones a 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo que la ley establece en 
su cargo, que la ley establee en razón del proceso y¡ 
razón del proceso; y IV. Que no se trate de alguno de 
lV. Que no se trate de algunos los delitos señalados como graves 
de los delitos calificados como en la ley penal. 
graves en elartículo 194. Li.l lli.lCilDtÍi.l 11ue 5!: refiere i.l li! 
La caución a que se refiere la fra"lóo 1 del:!er¡í 51:[ :;leame 
fracción III y las garantias a que se medli.lnte de11óslt11 i:o 11f11i;t1v11, y 
refieren las fracciones 1 y II, las señaladas en las fracciones U y 
podrán consistir en depósito en Ill podrán consistir en depósito en 
efectivo, fianza, prenda, hipoteca o efectivo, fianza, prenda hipoteca o 
fideicomiso formalmente fideicomiso formalmente 
constituido. constituido. 

Respecto de la fracción primera del artículo 319 del Código local, el 

cual nos remite tratándose de la reparación del daño al Código Penal, 

este en el artículo 30, establece que en caso de lesiones y homicidio 

se tomará como base el doble de la tabulación de Indemnizaciones 

que fija la Ley Federal del Trabajo y el salarlo minlmo más alto en la 

Entidad. En caso de que el delito lo cometieran por la conducción de 

vehículos de transporte de servicio público el monto será el triple de 

la tabulación mencionada cmterlormente. 

Las tres legislaciones que acabamos de revisar nos requieren 

garantizar la reparación del daño, la que de acuerdo a la legislación 
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local debe ser exhibida en efectivo, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 319 último párrafo. Por lo que resulta aplicable la siguiente 

tesis jurlsprudenc\al: 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 340, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, QUE RESTRINGE LA FORMA DE GARANTIZARLA, ES 
INCONSIDUCIONAL. El artículo 20 de la Constitución Política de \os 
Estados Unidos Mexicanos establece, como garantía de todo 
Inculpado, que: "I. Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se 
trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohiba 
conceder este beneficio. El monto y la forma de caución que se fije, 
deberán ser asequibles para el Inculpado.". Los ordenamientos 
procesales secundarios, en cump\\miento a este mandato 
constitucional, han establecido como medios de caución, entre otros, 
los consistentes en depósito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca y 
fideicomiso, para que el procesado opte por el que le sea más fácli 
conseguir, pues ese es el significado de asequible (aquello posible de 
ser alcanzado o conseguido). El último párrafo del artículo 340 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de México se aparta de 
este principio al exigir, como requisito para obtener la libertad 
provisional, que la caución para garantizar la reparación del daño se 
haga mediante depósito en efectivo. Tal djsooslclón es 
Inconstitucional. pues restringe la garantía establecida en el artículo 
20 de la Ley Fundamental. al excluir cualauler otro medio de caución 
asequible para el procesado e Igualmente Idóneo para garantizar las 
responsabilidades a su cargo, sin gye exista razón alguna. ya gye 
Igual seguridad jyrídlca le dan a la víctima del delito las otras formas 
de caución gye han Sido aceptadas por el legislador ordinario como 
~.•e 

~¡. Amparo en re,·isión 1494196. Adolío Vázqucz Morales. 19 Je junio de 1997 Unanimidad de diez votos. Ausen1e: 
Guillcnno l. Oruz Ma.vagoitia Ponente: JosC, de Jcslls Gudtno Pela~o. Secrc..1unn: Guadalupe Qniz Blanco. Amparo 
en re\1sión 28311%. Huso Mar¡n Dcl~do. 19 de junio de 1997. UnmumidaJ d..: d1c1 \'otos. Ausente: Guillcnno f. 
Ortiz Muyagoitis. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José, Pahlo P1.Tez ViUalba. Am¡xuo en rc\·isión 
\715/97. Rodolfo Horacio Rosales Serna. 9 de julio de 1998. Unanimidad de cxho votos. Ause.nll!s. Ju\·entinn V. 
Castro y Castro, lhunbcno Román Palacios y Juan N S1h·a Me141. Poneme: s .. ,.~io Snh·ador Aguirre Anguiano. 
S1.-cretD.na: Adrinna Escor1.n Carranut. Amparo en re\isión 2429/97. Eustncio Damión Quirol Re~11oso. 9 de julio de 
1998 Unanimidad de ocho volos. Ausentes: JU\'entino V. Castro y Castro, lhunberto Román Palados y Juan N. Sih·o 
Man. Ponente: Mariano Azuela Guitrón Secrclaria: Mar¡a Emela Fem:r Mac Grcgor Poisot. 
Amparo en re\isión 3196197. Maria Ellienia Ramos Pércz. 9 de juliu de 1998. Unumrrlldad de ocho vo1os. Ausentes: 
Ju\'cntino V. Casuo y Castro, Hwnherto Román Palacios )' Juan N. Silva Me1.n. Ponenle: Juan O¡az Romero. 
Secrcwrio: Jacin10 Figucron Salmonin. El Tribunal Plmo, en su sesión pri\'ada celebrada el diecinuc\'e de abril en 
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Aunque, si bien es cierto, el artículo al que hace referencia la 

anterior tesis es del código anterior, es decir, el abrogado; es 

perfectamente aplicable al artículo 319 último párrafo, toda vez que 

exige las cantidades por concepto de reparación del daño sean 

exhibidas en efectivo. 

Respecto de las sanciones pecuniarias en el Código Penal Federal en 

su artículo 29, capítulo V, establece que la sanción pecuniaria 

comprende la multa y la reparación del daño, lo que nos hace 

reflexionar, si las sanciones pecuniarias comprenden los dos 

conceptos anteriores, sólo deberían existir tres requisitos para 

obtener la libertad provisional, o sea, cubrir la sanción pecuniaria, 

obligaciones procesales y que no se trate de un delito grave. Lo 

anterior, toda vez, que la multa es entendida como el pago de una 
cantidad de dinero al Estado y que el Importe de las sanciones 

pecuniarias, como lo Indica el artículo 35 del ordenamiento antes 

citado, establece se distribuirá entre el Estado y la parte ofendida. En 

este último artículo también establece que de no lograrse en efectivo 

el Importe, se cubrirá preferentemente la reparación del daño. 

Otro de los requisitos, es que no se trate de un delito considerado 

como grave; delitos que a continuación podremos observar en el 

siguiente cuadro. 

curso, aprobó, con el numero 3,711999, la tesisjurisprudencinl que antecak MCxico, Distrito Federal, a \'tinte de abril 
de mil no\'ecien1os no\·ento y nUC\'C. No\'CllB Epoca. Instancio: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y 
su Goe<ta. Tomo: IX, Abril de 1999. Tesis P./J. 37/99, Página IS 



1 Código Federal de Procedimientos Código Penal en vigor para el Estado 
1 Penales de México 

En el articulo 194 se realiza una lista de Articulo 9. Se califican como delitos graves 
todas las legislaciones en las cuales se para todos los efectos legales: el cometido 

1 encuentran contemplados delitos por conductores de vehlculos de motor 
i considerados como graves, como la Ley (artículo 61 pfo. 2º), rebelión (art. 107 
Federal contra la Delincuencia Organizada, último párrafo, 108 pfo. 10 y 3°, y 110), 
Ley Federal de Armas de Fuego y sedición (art. 113 pfo. 2º), cohecho (art. 

1 Explosivos, Ley Federal para Prevenir y 129 y 130 en términos del pfo. 2º del 
! sancionar la Tortura, Ley General de artículo 131, si es cometido por elementos 
Población, Código Fiscal de la Federación, de cuerpos policiacos o servidores de 
Ley de Propiedad Industrial, Ley de seguridad pública), abuso de autoridad 

1 

Instituciones de Crédito, Ley General de (art. 136 F. V, X y 137 f. 11), el peculado 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del (art. 140 f. II), prestación Ilícita al servicio 

1 Crédito,. Ley Federal de lnstituclones de público de transporte de pasajeros (art. 
~Fianzas, Ley General de Instituciones y 148 pfo. 2º) encubrimiento (art. 152 pfo. 

1 

Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley 20¡, falso testimonio (art. 156 f. III y IV), 
del Mercado de Valores, Ley de los evasión (art. 160), falsificación de 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, Ley de documentos (art. 170 f. 11), falsificación y 

1 Quiebras y Suspensión de Pagos, asl como utilización indebida de titules al portador, 

1 

del Código Penal para el Distrito Federal documentos de crédito público y 
en Materia de Fuero Común y para toda la documentos relativos al crédito (art. 174), 
República en Materia de Fuero Federal los usurpación de funciones públicas o de 

1 cuales son: Homicidio por culpa grave profesiones (art. 176 penúltimo párrafo) 

1 

(art. 60 pfo. 3º), Traición a la patria delincuencia organizada (art. l 78), 
(art.123, 124, 125 y 126), espionaje cometidos por fracclonadores (art. 189), 
(art.127 y 128), terrorismo (art. 139 pfo. ataques a las vías de comunicaci~ ·y 

'1º), sabotaje (art.140 pfo. 1º), los medios de transporte (art. 193 pfo.3º y 
previstos por lo artículo 142 pfo 2°, y 145, art. 195), corrupción de menores (art. 205 
Piraterla (art.146 y 147), Genocidio (art. pfo. 3º y 208), lenocinio y trata de 
149 bis), evasión de presos (art. 150 y personas (art. 209 y 210), tráfiC!l de 
152), ataques a las vías de comunicación menores (art. 209), cremación de cadáver 
(art. 168 y 170), uso ilícito de (art. 225), deterioro de área nalural 
Instalaciones destinadas al tránsito aéreo protegida (art. 230), lesiones 238 f. V), 
(art.172 bis pfo. 3º), contra la salud homicidio (art. 241), peligro de contagio 
(art.194, 195 pfo 10, 195 bis), corrupción (art.252 último pfo.), Secuestro (art. 259 
ed menores o Incapaces (art. 201), excepto último pfo.), Privación de la 
pornografía Infantil (art. 201 bis), libertad de Infante (art.262 pfo. 10¡, 
previstos en el articulo 205, pfo. 2º, extorsión (art. 266 último pfo.), Asalto a la 
explotación del cuerpo de un menor de población (art. 267), violación (art. 273 y 
edad por medio del comercio carnal (art. 274), robo (art.89 f. V, 290 f. I, II, III, IV, 
208), falsificación y alteración de moneda V y último pfo. y 292), abigeato (art. 
(art. 234, 236 y 237), falsificación y 297f.II y III, 298 f. 11, 299 f. I y IV), 
utilización Indebida de documentos fraude (art. 306 f. VIII y 307 f. V), 
relativos al crédito (art. 240 bis, salvo despojo (art. 308 f. III, pfo. 30 y 40¡, 
fracción III), contra el consumo v riqueza daño en los bienes (art. 311); v su 
nacionales (art. 254 f. VII, pfo. 2º), comisión en grado de tentativa y los 
violación (art. 265, 266 y 266 bis), asalto previstos en las leyes especiales cuando la 
en carreteras o caminos (art. 286, pfo. pena máxima exceda de diez aflos de 
2°), lesiones (art. 291, 292, 293 en prisión. 
cualaulera de las circunstancias orevlstas 



por art. 315 y 315 bis), homicidio (art. 
302 en relación 307, 313, 315, 315 bis, 
320, 323), secuestro (art. 366 excepto 
dos pfos, últimos), trafico de menores 
(art. 366 ter), robo calificado ((art. 367, 
372 y 381 f. VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, 
y XVI), robo calificado (art. 367 pfo. 2º y 
30, en relación con art. 381 bis). 
comercialización habitual de objetos 
robados (368 ter), sustracción o 
aprovechamiento Indebido de 
hidrocarburos o sus derivados (art. 368 
quáter pfo. 2º), robo (art. 371 pfo, 
Ultimo), robo de vehículo (art. 376 bis), 
los previstos en el articulo 376 bis), 
extorsión (art. 390), operaciones de 
recursos de procedencia Ilícita (art. 400 
bis) y en materia de derechos de autor 
articulo 424 bis. 

45 

La libertad provisional, aún cuando se encuentren reunidos los 

requisitos anteriores, podrá negarse a solicitud de\ Ministerio Públ'lco, 

de acuerdo a la norma fundamental, la cual considera dos supuestos 

para la negativa a la libertad provisional: 

• Que el inculpado haya sido condenado por delito grave; 

• SI el ministerio público aporta elementos que presuman que 

constituya un riesgo para el ofendido o la sociedad. 

De Igual forma la legislación federal establece en el artículo 399· 

bis, así como también lo realiza la leglslación local, las causales de 

negativa a la libertad provisional, cuando lo sollclte el ministerio 

público y se presenten las siguientes circunstancias: 

Código Federal de Procedimientos Código de Procedimientos Penales 
Penales era el Estado de Mé•lco 
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Artiallo 3119-bls. En caso de delitos no Articulo 320. En caso de delito no graves, 
graves, el Juez podr6 negar a solicitud a solicitud del Ministerio Público, el órgano 
del Ministerio Público, la libertad jurisdiccional podrá negar la libertad 
provisional del Inculpado, cuando éste provisional en los casos siguientes: 
haya sido condenado con l. Cuando el Inculpado haya sido 
anterioridad. ppr 1lgún delito condenado con anterioridad por algún 
calificado como araye por la ley o, delito calificado como grave por la ley; o 
cuando el Ministerio Público aporte II. Cuando aporte elementos al órgano 
elementas al Juez para establecer que jurisdiccional para establecer que la 
la llbertad del Inculpado reprnenta. libertad del Inculpado representa, por su 
por su conducta precedente o por 111 conducta precedente o por las 
circunstancias v ctrac:teristlcas del circunstancias y características del delito 
delito cometido, un rlcsoo para el cometido, un riesgo para el ofenáíd·o o 
ofendido o para la sociedad. para la sociedad. 
Por conducta precedente o circunstancias 
y características del delito cometido, 
según corresponda, se entenderán, 
cuando: 
1. El Inculpado sea delincuente 
habitual o reincidente por delitos dolosos, 
en términos de lo dispuesto por el Código 
Penal Federal. 
U. El Inculpado esté sujeto a otro u 
otros procesos penales anteriores, en ros 
cuales se le haya dictado auto de formal 
prisión por el mismo género de delitos; 
m. El Inculpado se haya sustraldo a la 
acción de la justicia y esté sujeto a un 
procedimiento penal por delito doloso por 
el cual haya sido extraditado; 
tV. El Inculpado se haya sustraldo con 
anterioridad a la acción de la justicia 
Impidiendo don ello la continuidad del 
proceso penal correspondiente; 
V. El Ministerio Público aporte 
cualquier otro medio probatorio de que el 
Inculpado se sustraerá a la acción de la 
justicia, si la libertad provisional le es 
otorgada; 
VI. Exista el riesgo fundado de que el 
Inculpado cometa un delito doloso contra 
la víctima u ofendido, alguno de los 
testigos que depongan en su contra, 
servidores públicos que Intervengan en el 
procedimiento, o algún tercero, si la 
libertad provisional le es otorgada; 
VII. Se trate de delito cometido con 
violencia, en asociación dellctuosa o 
pandilla, o 
vm. El Inculpado haya cometido el delito 
baio el Influía de estuoefaclentes o 
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1 sustancias pslcotróplcas. 

Como podemos observar la legislación federal especifica 

que se debe entender por conducta precedente o 

circunstancias y características del delito, no permitiendo 

así, que estas condiciones no sean Impuestas al llbre 

albedrío del juzgador. 

2.6 Momento procesal de solicitarla. 

Este será posible desde la averiguación previa, de acuerdo con ·1as 

reformas de 1996, y tal como lo menciona el profesor Carlos Barragán 

Salvatierra, puede ser solicitada en cualquler tiempo, y cuando así sea 

por el acusado, su defensor o legitimo representante y hasta en 

primera o segunda Instancia, si existen causas supervenientes, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 401 del Código Procesal 

Federal, así como 323 del ordenamiento local, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos antes mencionados. 49 

Nos encontramos que en la práctica, algunos juzgadores esperan a 

que sea tomada la declaración preparatoria para posteriormente 

otorgar la libertad, pero en realidad no afecta si antes es otorgada la 

libertad y después sea tomada su declaración preparatoria, siempre y 

cuando se cumpla con los términos legales. 

SI la libertad provisional es otorgada al Inculpado durante 

averiguación previa, este debe ser prevenido de presentarse ante el 

"BARRAGAN SALVATIERRA. Carlos, Derecho Procesal Penal, ed. única .. Mcgraw Hill, México, 
1999. p. 525. 
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Juzgado correspondiente; en este caso el artículo 135 del código 

adjetivo federal dlspone que en averiguación previa y conclulda esta, 

ante el Juez correspondiente, quien ordenara su presentación y de no 

hacerlo su aprehensión. 

De acuerdo a la legislación local .en el artículo 146, cuando sea 

otorgada en averiguación previa la libertad provisional y una vez que 

se cumplló con los requisitos establec\dos por el artículo 319, el 

órgano Investigador deberá notificar personalmente al Inculpado para 

que comparezca en el término de tres días siguientes a la 

consignación, ante el juez que corresponda conocer y de no hacerlo 

se revocará su libertad, teniendo como consecuencias que se ordene 

su aprehensión haciendo efectiva a favor de la procuración y 

administración de justicia la garantía exhibida. 

La libertad provisional bajo caución también puede ser solicitada vía 

amparo de acuerdo a lo establecido por los artículos 1 y 136 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen: 

"Articulo l. El Juicio de Amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de autoridad que vlolen las garantías 

Individuales;" 

Tratándose de amparo Indirecto la suspensión del acto reclamado 

se realizará de la siguiente forma: 



"artículo 124-bls. Para la procedencia de la suspensión contra actos 

derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, 

el juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin 

perjuicio de las medidas de aseguramiento que estime convenientes. 

El juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en 

cuenta los elementos siguientes: 

I La naturaleza, modalidades y características del delito que se 

Impute al quejoso; 

II La situación económica del quejoso, y 

III La posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la 

justicia." 

"Artículo 136. SI el acto reclamado afecta la libertad personal, la 

suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del juez de distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, 

quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el 

acto emane de un procedimiento del orden penal por lo que hace a la 

continuación de éste ... " 

Por lo que procede en contra de un acto de autoridad por violación 

de garantías lndlvlduales, como refiere Jorge Alberto Mancilla Ovando 

dos formas de procedencia del amparo Indirecto: 

A) Como acto de autoridad por violación de la garantla, para que en 

la sentencia de fondo se resuelva sobre su constitucionalidad. 
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B) Para solicitar sus beneficios como consecuencia de la 

suspensión del acto reclamado en incidente.50 

Será la autoridad federal quien resuelva la procedencia de la 

libertad provislonal bajo caución. Cuando sea solicitada la suspenslón 

provisional o definitiva la misma no podrá otorgarse, ya que su 

concesión equivaldría a resolver el fondo del asunto y el mismo 

quedaría sin materia, como se aprecia en la siguiente tesis: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Si el amparo versa sobre la negativa de la 

autoridad responsable, a otorgar a\ quejoso \a libertad cauciona! a que 

cree tener derecho, es indebido que el juez de distrito conceda dicha 

libertad, en el incidente de suspensión, porque tanto equivaldría como 

a resolver en éste, el fondo del negoclo.'61 

Los efectos de la suspensión, ya sea definitiva o provisional, serán 

que el quejoso quede respecto de su libertad a dlsposlción de la 

autoridad federal. 

Por lo que aun cuando no se hayan agotado los recursos ordinarios, 

procederá el amparo indirecto, para tal efecto resultan aplicables las 

siguientes tesis: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL AUTO QUE LA NIEGA, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
PREVIAMENTE RECURSOS ORDINARIOS. La Suprema Corte de 

"'MANCILLA OVANDO, A. Jorge, Las Garantlas lndi\iduales )'su Aplicación en el Proceso Penal 6' 
cd .. Ed. Pomia. México. 1995, p. 183. 
51 &'tltcnc:ia de amparo \'isible en el tomo XX1 pdg. 1137, hijo el rubro: &rrios, Oabrlel, Quinta época. 
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Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 40, 
correspondiente al Apéndice de 1965, Primera Sala (número 43, del 
Apéndice de 1975), ha establecido que cuando se trata de las 
garantías que otorgan los artículos 16, 19 y 20 constitucionales, no es 
necesario que previamente se acuda al recurso de apelación. Según 
se advierte de las ejecutorias que formaron la tesis, el crlterlo deriva 
de la anterior fracción IX (actualmente XII) del artículo 107 de la 
Carta Magna, conforme a la cual, la violación de las citadas garantías 
se reclamará ante el superior del Tribunal que la cometa, o ante el 
juez de Distrito que corresponda; casos estos en que no es 
indispensable agotar recursos, a pesar de lo dispuesto por la fracción 
XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, por constituir una excepción 
al principio de la deflnltlvldad, ya que resultaría absurdo que sl el 
afectado puede acudir Indistintamente ante el superior de la 
responsable o ante el juez de Distrito, pudiera hacerlo en el primer 
caso sin agotar medios de Impugnación y en cambio que tuviera o.ue 
satisfacerlos al dirigirse al Juez Federal. Como es evidente que la 
garantía de obtener el Inculpado el beneficio de la libertad cauclonal 
cuando se cumplan los requisitos respectivos, se encuentra 
expresamente comprendida en la fracción I del artículo 20 del Pacto 
Federal, la negativa de ese derecho encuadra claramente en lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción XII, constitucional y 37 de la 
Ley de Amparo, así como en la tesis jurisprudencia! apuntada, por lo 
que no es Improcedente el juicio de amparo contra el auto 
denegatorio del beneficiarlo, aun cuando el quejoso haya omitido 
Interponer el recurso de apelación establecido en la ley secundaria52 

AUTO QUE NIEGA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. NO ES 
NECESARIO QUE SE AGOTEN LOS RECURSOS ORDINARIOS PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTIAS CONTRA EL. Es Inexacto 
que para la procedencia del juicio de garantías, tratándose del auto 
que niega al quejoso concederle su libertad provisional bajo caución, 
deba agotarse ef recurso de apelación, en razón de que, el derecho 
que concede la fracción I, del artículo 20 de la Constitución Federal, 
para que el acusado obtenga la libertad cauclonal, no condltlona la 
procedencia del beneficio a la circunstancia de que el procesado haya 

"TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Séptunn Epoca. lnstWlcia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semo.nmio Judicial de la Fedaación. Tomo: 77 
Sc.\ta Parte. Pdginn:39. 
Toca l Hm4. Pascual Negrete Fuerte. 1 S de mayo de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Séptima Epoca:Volwnen 76, Sexta Parte, p g. 47. Toca J Jn5. J. Jsahcl Tovar CllSlro. 17dealrilde1975. Unanimidad 
de \'otos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
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agotado o no, los recursos establecidos en las leyes comunes, ni 
específica que sólo sea procedente en determinado estado del 
proceso, supuesto que la Suprema Corte ha establecido que tal 
libertad procede hasta antes de dictarse sentencia definitiva. Por 
tanto, es dable colegir que el amparo puede Interponerse de modo 
Inmediato en contra del auto que niega el beneficio cauclonal, asi 
como del que otorgándolo se aparta de los cánones señalados por la 
aludida fracción 1 del articulo 20 constitucional. 53 

También procede el juicio de amparo directo para obtener 

la libertad provisional, cuando sea en contra de sentencias 

definitivas dictadas en segunda Instancia, al artículo 172 de 

la Ley de Amparo, establece la facultad de suspender Ja 

ejecución de la sentencia definitiva, estableciendo como 

atribución del Tribunal Federal el brindarle la libertad 

provisional bajo caución, como efecto suspensfonal. Aun 

cuando este precepto, antes mencionado no prevé reglas 

para la obtención de la libertad cauciona!, suponemos se 

deberá tomar como base la fracción 1 .del artículo 20 

Constitucional. Para aclarar lo anteriormente expresado 

resulta aplicable la siguiente tesis: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 

EL AMPARO DIRECTO. El artículo 172 de la Ley de Amparo, 

faculta a la autoridad que suspende la ejecución de la 

sentencia reclamada para poner en libertad al quejoso, si 

procediere pero no lo obligan en términos de la fracción 1 

del artículo 20 constitucional en su actual redacción, toda 

" TR!llUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Octava Epoca. Instancia: Tribunales Col~dos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI. 
Enero&: 1993. Pagina.229. 
Amparo en rc\•isión 324/92. Esteban Ctlll Vlizqucz. 13 de agosto tle 1992. Unanimidad Je \•otos. Ponente; Angel 
Suán.'l Tom:s. Secretario: Ramiro Jocl Ramírcz. Silnchcz. 
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vez que tratándose de una libertad en al amparo directo, en 

donde ya el proceso culmlnó con la sentencia deflnltlva de 

la segunda Instancia, no son las normas que rigen la 

concesión del beneficio dentro del proceso las o,ue 

prevalecen, sino aquellas específicamente referidas al juicio 

de garantías y que tienen por finalidad evitar que el quejoso 

se sustraiga a la acción de la justicia; por lo tanto, la 

denegatoria de la libertad provisional bajo caución, no 

Implica violación de la fracción I del artículo 20 

constitucional y 172 de la Ley de Amparo. " 54 

2. 7 Formas de solicitarla. 

La forma de solicitarla puede ser por escrito, a través de 

una comparecencia o lo que para algunos autores es verbal. 

Al momento de sollc\tarla de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 325 del Código local y 403 del ordenamiento 

federal, el Inculpado, su representante o defensor podrán 

elegir la forma de exhibición. Tratándose de la reparación 

del daño en la legislación local esta no se encuentra a 
elección del Inculpado, como ya lo vimos anteriormente, 

toda vez que se establece la obllgaclón de ser garantizada 

en efectivo. 

54 Tesis \'isib1c en el Apéndice al Semanario Judicial del Fcderoción 1917·1975, se~unda 
pnrte, Primera Snln, jurisprudencia 183, pli.g. 379 )' 380. 



2.8 Formes en que puede consistir. 

Bajo este respecto como veremos a continuación, tanto la 

legislación federal como la local, tienen disposiciones 

slmllares que serán Indicadas en el siguiente cuadrn, y 

además el artículo 399 del Código Federal en su último 

párrafo establece que la reparación del daño, las sanciones 

pecuniarias y las obligaciones procesales pueden consistir 

en deposito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca o 

fideicomiso formalmente constituido, como obser-1aremos a 

continuación: 

Código Feder1I de 'rocedimientM l"enalea Código de Procedlml•nto1 Pen•I•• p•r• 
el IU1do de Mf:xlco. 

Articulo -404. La cauc\On consistente depb!.lto lD. Art\tulo 326. \.a caucl6n tn efectlyp que 
lf.WiyQ, se hará por el Inculpado o por terceras haga el Inculpado o terceras persona, las 
personas en la 1nst1tuct6n de crédito autorizada para recibirá el Ministerio Público o el óroano 
ello. El certificado correspondiente se depositará en jurisdiccional, tom.lindose razón de ella en 
la caja de valores del tribunal, asentándose autos y se mandará depositar en el lugar 
tonstancia de ello en autos. Cuando ?Or razón de la que determine ~\ procurr.d.ol' genen.~ de 
hora o por ser dfa inhábil no pueda constitutrse el justicia o el Consejo de la Judicatura del 
depósito directamente en la lnst1tuc16n mencionada,, Tribuna! Superior de Justicia, seoún sea el 
el tribuna! recibirá la cantidad exhibida y la mandará caso. 
deoositar ~n aauélla el orimer dla hábil 
tirtkulo ~os. Cuando \1 garantla ~nsista •n Artlcu\i:. 327. Cua(l.do la C)e.i:antla COM.~'S.tl 

~. el Inmueble no deberá tener oravamen 10 bl'22HI~~. el inmueble no deberá 
alguno y su valor fiscal no deberá ser menor que la reportar gravamen alguno de veinte anos a 
suma fijada como caución más la cantidad que e1 la fecha y su valor fiscal o catastral sea 
Juez estime necesaria para cubrir los oastos cuando menos, de tres veces •I monto de 
destinados a hacer efectiva la garal'ltla en los la suma t11ada como caución, debiendo 
términos del articulo 414 de este CódlQO. estar al corriente en e\ pago de sus 

cont rlbu e.Iones. 
Articulo ·406. cuando se ofrezca como garantla fil.n.U Articulo 328. Cuando se ofrezca como 
QWQ1lll por cantidad que no exceda del equlvalente garantla fianza QetsQna! por cantidad que 
a cien veces el salario mlnlmo general vigente para el no exceda del equivalente de veinticinco 
Oistnto Federal, quedará bajo la responsabilidad del dlas de salarlo mlnlmo general vigente en 
tnbunal la aprec1ac16n que haga de la solvencla e la zona, quedará bajo la rtsponsabllldad 
idoneidad del fiador, del drgana Jurisdiccional la apreclacldll que 

haga de la solvencia • ldon11dad del 
fiador, para que la garantla no rtsUltf! 
Ilusoria. 

Artículo 408.Los bienes Inmuebles de los fiadores Artlculo 330. Los bltnes Inmuebles de los 
deben tener un valor fiscal no menor que la suma flador•s deben t•ner cuando m1not, un 
fijada como caución, m's la cantidad que el juez valor de tres veces mayor que el monto de 
estime necesaria para cubrtr los gastos destinados a la caución seftalada, 
hacer efectiva la garantla en los t•rmlnos del articulo 
414 de este C6dll'IO. 
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Respecto de la primer forma observada, en efectivo, el 

Código Federal dispone deberá ser depositada por él o los 

Interesados en la Institución autorizada para ello y en caso 

de no tratarse de dlas y horas hábiles se recibirá y se 

mandará depositar al primer día hábil; para el legislador 

local las cantidades se deben exhibir directamente al 

personal y ser depositada por ellos mismos, lo que no tiene 

mucha razón de ser, ya que de cualquier forma las mismas 

serán depositadas en una institución bancaria; por lo cual la 

legislación federal resulta beneficiosa para el personal de 

los juzgados. 

Por otro lado el Código Federal de Procedimientos 

Penales, establece una circunstancia benéfica para el 

Inculpado, lo que para algunos autores sería una garantía 

ampliada, estableciendo en caso de que el Inculpado no 

tenga recursos para exhibir en una misma ocasión la 

g~rantía fijada, podrá el juez autorizarlo para que lo realice 

en parcialidades, bajo los siguientes requisitos: 

l. Que el Inculpado tenga cuando menos un año de residir 

en forma efectiva en el lugar en que se siga el 

proceso, y demuestre estar desempeñando empleo, 

profesión u ocupación lícitos que le provean medios 

de subsistencia; 

II. Que el Inculpado tenga fiador personal que, a juicio del 

juez, sea solvente e Idóneo y dicho fiador proteste 

hacerse cargo de las exhibiciones no efectuadas por 
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el Inculpado. El juez podrá eximir de esta obligación, 

para lo cual deberá motivar su resolución; 

III. El monto de la primera exhibición no podrá ser 

Inferior al quince por ciento del monta total de la 

caución fijada, y deberá efectuarse antes de que se 

obtenga la libertad provisional; y 

1\1. El inculpado deberá obligarse a efectuar las 

exhibiciones por los montos y en los plazos que le 

fije el juez. 

La forma de caución se encuentra a elección del acusado, 

por lo que éste debe decidir alguna de ellas, puede ser que 

al momento de realizar la solicitud expresé cual de las 

formas decide y el juzgador fija el ·-monto. Así lo establece 

tanto la legislación federal y local en los artículos 403 y 

325, respectivamente, excepto para la legislación local por 

lo que hace a la reparación del daño; restringiendo las 

garantlas constitucionales del Inculpado, por lo que resulta 

aplicable la slg u lente tesis: 

LIBERTAD PROVISIONAL. PARA GARANTIZARLA NO DEBE EXIGIRSE 

QUE LA CAUCIÓN SEA EXHIBIDA EN UNA FORMA DETERMINADA. fs 

Incorrecto que el juzgador, al conceder la libertad provtslonal del 

Inculpado, exija que la caución para garantizarla, sea exhibida en una 

forma especifica, en virtud de que de una correcta Interpretación del 

artículo 20, fracción I, p'árrafo segundo de nuestra Carta Magna, la 

caución debe ser "asequible" para el Inculpado y en circunstancias que 

la ley determine, de donde se advierte que dicho precepto además de 
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imponer la obligación al juzgador de que la caución que requiera el 

inculpado esté al alcance de éste, también ordena que para establecer 

las formas de exhibir esa garantía, se deben seguir las reglas 

contenidas en la ley secundarla, como es el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, el cual en su artículo 562 contempla 

las diversas formas de garantizar la libertad, ya que señala que la 

caución podrá consistir: En depósito en efectivo. hipoteca. prenda. 

fianza oersonal o fideicomiso. De ahi aue sea Inaceptable gye la 

exhibición de la caución se exija en yna forma determinada. poraue 

ello resultaría discriminatorio y haría nygatorio el beneficio, ya gye en 

los casos de gue el Inculpado no pudiera exhibir la caución en la forma 

reauertda por el 1uzgador. aun cuando tuviera la posib11idad de 

garantizar sus obligaciones por otro medio distinto al exigido y 

permitido por la ley, no lo haría, lo cual es contrario al esoírttu del 

legislador al establecer el término "asegylble" en el orecttado artículo 

constitucional. Sin aue por la circunstancia de gue al inculpado se le 

otorgue la libertad de exhibir la garantía en cualesgulera de las 

formas referidas por el articulo 562 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, se vulneren garantías individuales de 

la víctima, en virtud de que la finalidad de exigir la exhibición de la 

caución, no es más que una mera medida precautoria para garantizar 

que el inculpado no se sustraerá a la acción de la justicia con motivo 

de la libertad que obtuvo, para no sufrir prisión preventiva mientras 

se le instruye proceso y, que la forma en que sea exhibida la caución 

siempre tendrá igual eficacia para garantizar al Estado el pago de la 

multa y al ofendido del delito el de la reparación del daño, para el 

caso de concluir el proceso con una sentencia condenatoria definitiva, 

o porque se revoque la libertad provisional por culpa del inculpado. 
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Luego entonces. conviene resaltar que las garantias que consagra el 

artículo 20 constitucional a favor del Inculpado y de la víctima del 

delito no pugnan entre si y oor el contrario, se trata de derechos 

fundamentales paralelos. ya gue el enjuiciado para obtener la libertad 

cauciona! puede elegir cualesgulera de las formas establecidas por la 

ley para que de esa manera se torne asequible ese derecho público 

que tiene, pero al mismo tiempo la parte ofendida podrá hacer 

efectivo su derecho en la vla legal correspondiente, sin Importar la 

forma como haya garantizado el pago de ese daño el Inculpado al 

obtener su libertad caucional.55 

Respecto de este punto, me gustarla mencionar que 

muchos de los juzgadores al momento de fijar las 

cantidades, especifican que estas se exhibirán en efectivo y 

en caso de que las mismas sean en póliza aumentan, hasta 

el triple; actuación que no tiene validez, ni razón de ser 

alguna, y bajo este respecto transcribimos el siguiente 

artículo de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que 
establece: 

· "Artículo 13. Las autoridades federales o locales están 

obligadas a admitir las fianzas, aceptando la solvencia de 

las Instituciones de fianzas, sin clasificar dicha solvencia ni 

exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas 

" SEGUNDoTRlllUNAL COLEGIADO EN MAIERIA PENAL DEL PRIMER cmcurro. 
No\"ena Epoca. lnstnncin: Triblll\Dles Colegiados de Circuito. Fuente: Scmanruio JudiciP1 de la Ftdcmción )' su 
Gaceta. Tomo: X, OctulTI: de 1999. Tc~s: l.lo.P.28 P. ~ina: 1297. 

Amparo en rcvi~ón 602199. Jos<, Alfredo Juárei. Lópei.. 16 de jtulio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alicio 
Rodrigucz Cruz. Secretario: J. Trinidad Ver¡aru Ortiz. 
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0 comprobación de que la Institución es propietaria de 

bienes rafees ni la de su exigencia jurídica. 

Las mismas autoridades no podrán fijas mayor Importe 

para las fianzas que otorguen las Instituciones de fianzas, 

que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas 

de garantía. 
La Infracción de este precepto será causa de 

responsabilidad." 

2.9 Causas de reducción. 

A efecto de tener un panorama de lo establecido por las 

dos leglslaclones que hemos venido estudiando, volveremos 

a vlsuaUzar su contenido respecto de este tema a través del 

siguiente cuadro comparativo: 

Código Federal de Código de Procedimientos 
Procedimientos Penales Penales para el estado de 

México 
Articulo 400. A petición del Artículo 322. A petición del 
procesado o su defensor, la inculpado o de su defensor, la 
caución que garantice el caución que garantice su 
cumplimiento 'de las libertad provisional, excepto 
obligaciones que la ley la reparación del daño, se 
establee~ a cargo del primero podrá reducir en la proporción 
en razon del proceso, se que el órgano jurisdlcclonal 
reducirá en la proporción que estime justa y equitativa, por 
el juez estime justa y cualquiera de las 
equitativa, por cualquiera de circunstancias siguientes. 
las circunstancias siguientes:. I. El tiempo que el 
I. El tiempo que el inculpado lleve privado de su 
•procesado lleve orlvado de su libertad 
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libertad; II. La 
n. La disminución acreditada 
acreditada de las consecuencias 

disminución 
de las 

o efectos del 
consecuencias o efectos del delito; 
delito; III .. La lmposlbllidad 
111. La Imposibilidad económica economlca demostrada para 
demostrada para otorgar la caución otorgar la caución señalada 
señalada Inicialmente, aun con Inicialmente; 
pagos parciales; IV. El buen comportamiento 
IV. El buen comportamiento observado en el centro 
observado en el centro de preventivo y de readaptación 
reclusión de acuerdo con el social, de acuerdo con el 
Informe que rinda el Consejo Informe que rinda el director 
Técnico lnterdlsclpllnarlo; del mismo; 
v. Otras que racionalmente V. Otras que racionalmente 
conduzcan a crear seguridad de conduzcan a tener la 
que no se procurará substraerse a seguridad de que no Intentará 
la acción de la justicia; sustraerse a la acción de la 
La reparación del daño y las justicia. 
sanciones pecuniarias, sólo La reducción se resolverá de 
podrán ser reducidas en plano. 
términos del primer párrafo en 
caso de actualizarse la 
fracción 111, es decir, la 
Imposibilidad económica. SI se 
simuló la Insolvencia o 
recuperó posteriormente su 
capacidad económica se 
revocará la libertad. Se 
tramitará en Incidente no 
esneclflcado. 

La reparación del daño y las sanciones pecuniarias sólo podrán 

reducirse cuando se verifique la circunstancia de la lmposlblfldad 

económica. 

La reducción de la caución, es una forma de beneficiar a los 

acusados, puesto que al comprobar alguna de aquellas circunstancias 
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genera un provecho y amplia aún más las garantías ya establecidas 

constitucionalmente. 

2.10 Obligaciones adquiridas. 

De acuerdo con la leglslaclón federal (articulo 411), 

deberá hacérsele saber al Inculpado, las causas de 

revocación de la libertad y las obligaciones que contrae, las 

cuales son: 

Código Federal de Código de Procedimientos 
Procedimientos Penales Penales para el Estado de 

México 
Artículo 411. Al notlfl ca rse el Artículo 333. Al notificarse al 
Inculpado el auto que le Inculpado el auto que le 
conceda la libertad cauciona!, conceda la libertad cauciona!, 
se le hará saber que contrae se le hará saber que contrae, 
las siguientes obligaciones: ante el órgano jurlsdlcclonal, 
11re:;1rnt5!r:;e 5!nte el trll1Yn5!1 las siguientes obllgaclones: 
gye !:!11l!1l:!:l.l de SY tl.l:i!1 111:; I. Presentarse ante él los 
diª:; fljQ:; gye se estime días fijados que estime 
1:11avenleate setialarle y conveniente señalarle y 
1:11antas ve1:es sea 1:1tad11 11 cuantas veces sea citado o 
regyerldQ para ello; ¡;omyoltar requerido para ello; ª' m1sm11 trlb111rnl 111::; 1:aml1l11s II. Comunicar los cambios 
!:te d11rn!1:!1111 gye tuviere, y Il.!1. de domicilio que tuviere; y 
auseDtarse del l!.!!11.l[ sin III. No ausentarse del lugar 
11erm1::;11 del !:lti!d!1 trll111nal, el sin su permiso, el que no se le 
que no se lo podrá conceder podrá conceder por el tiempo 
por el tiempo mayor de un mayor de un mes. 
mes. 

La falta de notificación no excluye del cumplimiento de las 

Obligaciones adquiridas. 
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Como todo derecho que es otorgado por la ley, siempre 

lleva aparejada una obllgaclón, en caso de obtener la 

libertad provisional y cumplir satisfactoriamente con sus 

requisitos, se adquieren una serle de obligaciones en razón 

del proceso que se lleva a cabo. 

2.11 Causas de revocación. 

La revocación, es elevada a rango constitucional y 

establecida por nuestro Texto Constítuclonal, pero respecto 

de sus causas este nos remite a la ley secundarla. La 

legislación federal establece la revocación de la llbertad en 

el artículo 399-ter, y esta será revocada cuando se 

presenten durante el proceso las causas previstas en el 

numeral 399-bls, es decir, cuando se actuallce alguna de las 

causas que representen por su conducta precedente o por 

las circunstancias y características del delito cometido un 

riesgo para el ofendido o la sociedad. 

En específico se enumeran las siguientes causas de 

revocación en ambas legislaciones: 

Código Federal de Código de Procedimientos 
Procedimientos Penales Penales para el Estado de 

México 
Artículo 412. Cuando el Artículo 334. La libertad 
Inculpado haya garantizado cauciona! concedida al 
por si mismo su llbertad con Inculpado se le revocará en los 
depósito, prenda, hipoteca o siguientes casos: 
fideicomiso, aquélla se le l. Cuando desobedezca sin 
revocará en los casos causa lusta v comnrobada, las 

-' 
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siguientes: órdenes legítimas del órgano 
l. cuando desobedeciere, jurisdiccional del 
sin causa justa y comprobada, conocimiento, previa garantia 
las órdenes legítimas del de audiencia sobre ese 
tribunal que conozca de su particular; 
asunto, o no efectúe las II. Cuando antes de que la 
exhibiciones dentro de los causa en que se le concedló la 
plazos fijados por el tribunal, libertad esté concluida por 
en caso de habérsele sentencia ejecutoria, cometa 
autorizado efectuar el un nuevo delito que merezca 
depósito en parcialidades; pena privativa de libertad; 
II. Cuando fuere sentenciado III. Cuando amenazaré al 
por . un nuevo delito ofendido o a algún testigo de 
Intencional que merezca pena lo que hayan depuesto o 
de prisión, antes de que el tengan que deponer su causa, 
expediente en que se le trate de sobornar a alguno de 
concedió la libertad esté éstos, o cohechar a cualquier 
concluido por sentencia servidor público del órgano 
ejecutoriada; jurisdiccional o agente del 
III. Cuando amenazare al Ministerio Público que 
ofendido o a algún testigo de Intervengan en el caso; 
los que hayan depuesto o IV. Cuando lo solicite el 
tengan que deponer en su mismo inculpado y se presente 
asunto o tratare de cohechar o al órgano jurisdiccional 
sobornar a alguno de estos competente; 
últimos, a algún funcionario V. Cuando durante \a 
del tribunal, o al Agente del instrucción aparezca que el 
Ministerio Público que delito o los delitos materia del 
intervengan en el caso; auto de formal prisión son de 
IV. Cuando lo solicite el los considerados como graves; 
mismo Inculpado y se presente VI. Cuando en el proceso 
al tribunal; cause ejecutoria la sentencia 
V. Cuando aparezca con dictada en primera o segunda 
posterioridad que le instancia 
corresponde al Inculpado una VII. Cuando el Inculpado no 
pena que no permita otorgar cumpla con alguna de las 
la libertad; obligaciones a que se refiere 
VI. Cuando en el proceso el artículo 333 de este código. 
cause ejecutoria la sentencia 
dictada en primera o segunda 
instancia¡ 
VII. Cuando el lncuinado no 



cumpla con algunas de las 
obligaciones a que se refiere 
el artículo 411. 
VIII. En el caso señalado en la 
parte final del último párrafo 
del artículo 400. 

Los casos en que se refiere tanto el articulo 411 del 

código adjetivo federal, son por Incumplimiento de alguna 

de las obligaciones contraídas y la última parte del artículo 

400, se refiere cuando le haya sido otorgado al Inculpado, el 

beneficio de la reducción y esté haya simulado Insolvencia o 

haya recuperado su capacidad económica, de no reintegrar 

las cantidades señaladas lnlclalmente será revocada su 

libertad. 

Otras causas de revocación de la llbertad provisional en la 

leglslaclón local, las encontramos en los artículos 183 y 

189. El primero de los artículos hace referencia cuando el 

procesado no se presente a notificarse del auto de formal 

prisión, por lo que se le otorga un término de cinco días 

para que se presente a notificar del mismo; el segundo 

artículo de los mencionados, se refiere a la obligación que 

tiene de presentarse a las audiencias, en caso de no 

comparecer a ellas le es otorgado un término de diez días 

para que justifique su Inasistencia, de no hacerlo se 

ordenará su reaprehenslón. 

Antes de ser revocada la libertad provisional bajo caución, 

algunos doctrinarlos han expresado debe agotarse la 
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garantia de audiencia, para tal efecto resulta' aplicable la 

tesis que a continuación vertimos. 

"LIBERTAD CAUCIONAL. UNA VEZ CONCEDIDA YA NO PUEDE 

PRIVÁRSELE Al. PROCESADO, SIN QUE PREVIAMENTE SEA 

ESCUCHADO RESPECTO A LOS MOTIVOS QUE HAYA TENIDO PARA 

DEJAR DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 411 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. SI bien es cierto que el Código Federal de Procedimientos 

Penales, en sus artículos 412, fracción VII y 414, párrafo primero, . 

faculta al juez que concede la libertad cauciona! para revocar este 

beneficio cuando el procesado Incumpla con las obllgaclones 

contempladas en el numeral 411 del Código en comento; también lo 

es que la libertad bajo fianza consagrada por el artículo 20 

constitucional entrara una vez concedida, un derecho del procesado 

del cual ya no puede privársele sin que previamente sea escuchado 

respecto de las razones o motivos que hubiese tenido para dejar de 

cumplir con las aludidas obllgaclones56 

Lo que nos lleva a concluir que los jueces pueden revocar la libertad 

provisional previamente concedida, como lo establecen las dos 

legislaciones que venimos analizando, cuando se encuentra satisfecho 

el derecho de defensa del procesado, para tal efecto también resulta 

aplicable la siguiente tesis: 

'; TRIBUNAL COLEGIADO DEL VJGESIMO CIRClITTO. Amparo en m·i~ón 669/93. Narciso Méndez Mejw. 

21 de enero de 199.i. Unanimidad de votos. Ponenlc; Angel Swircz 1 om.-s. &.-cn.'tn.rio· Ramiro loel Rmnirez Sánc'ilez 

Octa\'a Epoca. lnstanda: TriOOnnles Colegiados de Cimüto. Fuente: Scmaruuio Judicial de la Fedaación. Tomo: 

xm. Abril"" l9!J.l. Pagi1U1:394 
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LIBERTAD PROVISIONAL, REVOCACION DE LA. EN LOS 

CASOS DE GRAVE INCUMPLIMIENTO O DESACAíO A UNA 

ORDEN DEL JUEZ, NO ES INDISPENSABLE OIR PREVIAMENTE 

AL PROCESADO PARA DECRETAR LA REVOCACION DE LA. 

Una vez ejercitado, el derecho a la obtención de la libertad 

provisional, previsto en la fracción 1 del artículo 20 de la 

Ley Fundamental, se convierte en un beneficio cuya 

permanencia o vigencia esta regulada por la ley adjetlva, 

dependiendo fundamentalmente de la conducta que observa 

el procesado, vinculada al proceso. Dados los fines de 

celeridad y de continuidad (que se traducen en la 

satisfacción de Ideal de pronta y eficaz lmpartlclón de la 

justicia), que la sociedad, el estado y el propio Inculpado 

persiguen en el proceso, el legislador ordinario ha 

establecido causas de revocación del beneficio, entre los 

cuales, figura el Incumplimiento por parte del procesado a 

una orden legitima del juez que le ha sido legal y 

oportunamente notificada. Pero no cualquier incumplimiento 

puede originar la revocadón de la libertad provisional, sino 

sólo aquellos que sean de tal manera graves que lleven al 

juez a la convicción de que el procesado Intenta evadir la 

acción de la justicia, sustrayéndose a la autoridad del 

órgano jurisdiccional; u otros que, por su frecuencia y 

reiteración , afecten severamente la marcha normal del 

proceso, retardándolo. Como ejemplo del primero, puede 

citarse el caso del procesado que no acude al juzgado a 

firmar el libro de control de reos en libertad provlslonal 
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durante un lapso prolongado, sin que el juez tenga noticia 

de su paradero; o el del fiador que es requerido para la 

presentación del procesado dentro del plazo que para ello se 
le concede e Informa al juez que no obstante haber tratado 

de localizarlo en reiteradas ocasiones y de haberle dejado 

recados, no tuvo éxito. Para Ilustrar el segundo, sirve el 

caso del procesado que acude a firmar el mencionado libro, 

pero que con frecuencia Incumple otros mandatos legítimos 

del juez sin Intentar justificar su proceder; por ejemplo, no 

acude a los careos legalmente decretados, únicamente 

causas de esta naturaleza darian lugar a la revocación del 

beneficio sin audiencia previa del procesado, bastando para 

fundar y motivar el proveído respectivo que obrara 

constancia fehaciente en el expediente de los hechos que se 

estimaron graves y que dieron origen a tal determinación, 

satisfaciéndose con ello la garantía de legalidad establecida 

por el artículo 16 de la Constitución General de la 

Repúbllca. 57 

Las consecuencias que trae consigo la revocación de la 

libertad provisional son: 

a) Suspensión del procedimiento y; 

57 
Contradicción de tesis 293. Primer tribuno! Colegiado del Sexto Circuito, Puebla, 

Pneblo y Primer Tribuno! Colegiodo del Octavo Circuito, Torreón Coahuiln. Fecha 14 de 

febrero de 1994. Unanimidad de 4 \'otos. Ponente: Clementina Gil de Lestcr. Sec. Junn José 

González Louno. Tesis 2194. Primera Sala Suprema Corte de Justicia. Sesión 28 de febrero 

de 1994. 



68 

b) Que se hagan efectivas las garantias anteriormente 

exhibidas. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido a los artículos 337 

y 387 fracción 1 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México¡ 414, 415 fracción 11, 468 

fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

2.12 Libertad provisional bajo protesta. 

A continuación veremos diversos conceptos que sean 

vertido, respecto de esta figura, con el propósito de tener 

un panorama sobre la misma. 

Para Manuel Rivera Siiva, esta especie de libertad "es una 

~ibertad provisional concedida con la garantía' de la palabra 

de honor", y en el cual este último sustituye al dinero. 56 

Fernando Arllla Bas, considera es la que se concede al 

procesado, que reuniendo los requisitos 

expresados ... ,proteste formalmente presentarse ante el juez 

o tribunal que conozca del asunto, siempre que se le 

ordene. 59 

En términos de Marco Antonio Díaz de León, constituye un 

derecho que tienen Jos penalmente procesados para que 

obtengan y conserven su libertad provisional, mientras dure 

"RIVERA SILVA. Manuel. Op. Cit., p. 359. 
"AR!LLA BAS. Femando, Op. Cit.. p. 217. 
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su procesamiento, cuando se trate de del/tos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión. 60 

En el Diccionario Jurídico Mexicano, editado por el 

Instituto de Investigaciones Jurídlcas, señala que es la 

medida cauteler (sic) que tiene por objeto la libertad 

provisional del inculpado en un proceso penal, cuando se le 

imputa un delito de baja penalidad, tiene buenos 

antecedentes y no ha sido condenado en un juicio penal 

anterior, con el compromiso formal de estar a disposición 

del juez de la causa. 61 

Autores como Guillermo Cabanellas, la consideran como 

una libertad bajo palabra y la define como la libertad 

provisional concedida a un procesado sin otra garantía que 

el compromiso de comparecer cuando sea citado por el juez 

del tribunal correspondiente. 62 

Al Igual que el autor antes mencionado, Francisco Pavón 

Vasconcelos, considera es libertad bajo palabra a aquella 

libertad anticipada al cumplimiento absoluto de la pena, 

cuando el reo reúne determinados requisitos que Jo hacen 

merecedor a e/la. 63 

"' DIAZ DE LEON, Marco A., Op. Cit., p. 1085. 
61 D!CCJONARIO JURÍDJCO MEXJCANO. Inssitu10 de lm-esti[!aciones Jurldicas. l J' ed., Tomo l-0. 
Pomia. México. 1998, p. J 988. 
"'CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopcdico de Derecho Usual, Tomo V. 21' cd., Hcliasta. 
Argentina. 1989, p. 178. 
" PAVON VASCONCELOS, Francisco. Diccionario de Derecho Penal. 2' ed., Porrúa. Mé.\'.ico, 1999, p. 
682. 
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En palabras de Carlos Barragán Salvatierra, es un derecho 

otorgado (por leyes adjetivas) al procesado, acusado o 
sentenciado por una conducta o hecho cuya sanción es muy 

leve, para que previa satisfacción de ciertos requisitos 

legales y mediante una garantía de carácter moral, obtenga 

su libertad provisional. 64 

En los anteriores párrafos ha sido explicada de la forma 

más atinada la figura que nos ocupa, pero sin embargo, aun 

cuando es una forma de obtener la libertad provlslonai, es 

una forma poco invocada, que prácticamente se puede decir 

esta en total desuso en los tribunales. 

2.12.1 Requisitos de procedencia. 

Esta libertad es contemplada por los dos ordenamientos 

que hemos venido analizando a lo largo de este capitulo, y 

en realidad su regulación en cuanto a esta figura y sus 

requisitos es muy simllar a la libertad provisional bajo 

caución, como examinaremos a continuación: 

Código Federal de Código de Procedimientos 
Procedimientos Penales Penales para el Estado de 

México 
Artículo 418. La libertad bajo Artículo 341. La libertad bajo 
protesta podrá decretarse protesta podrá decretarse 
siempre que concurran las siempre que concurran las 
circunstancias slauientes: circunstancias siauientes: 

"'BARRAGAN SALVATIERRA. Carlos, Derecho Procesal Penal, I' cd., Mc;graw Hill, México, 1999, p. 
531. 
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I. Que se trate de delitos I. Que la sanción privativa 
cuya pena máxima no exceda de libertad que deba 
de tres años de prisión. imponerse no exceda de un 
Tratándose de personas de año de prisión; 
escasos recursos, el juez II. Que sea la primera vez 
podrá conceder este beneficio que delinque el inculpado; 
cuando la pena privativa de III. Que éste tenga domlclJJo 
libertad no exceda de cuatro conocido en el lugar donde se 
años. sigue o deba seguirse el 
II. Que el Inculpado no hay proceso, o dentro de la 
sido condenado por delito jurisdicción del tribunal 
intencional. respectivo¡ 
III. Que éste tenga domicilio IV. Que la residencia del 
fijo y conocido en el lugar en inculpado en dicho lugar sea 
donde se sigue o deba de un año cuando menos; 
seguirse el proceso, o dentro V. Que e\ inculpado tenga 
de la jurisdicción del tribunal profesión, oficio, ocupación o 
respectivo¡ modo honesto de vivir; y 
IV. Que la residencia del VI. Que a juicio de la 
inculpado en dicho lugar sea autoridad que la conceda no 
de un año cuando menos; haya temor de que el 
V. Que el inculpado tenga inculpado se substraiga a la 
profesión, oficio, ocupación o acción de la justicia. 
modo honesto de vivir; y 
VI. Que a juicio de la· 
autoridad que la conceda no 
haya temor de que el 
inculpado se substraiga a la 
acción de la 1usticia. 

Las obligaciones que se contraen son las mismas que 

corresponden a la libertad provisional bajo caución. 

Se substanciará en la forma establecida para los 

incidentes no especificados. 
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2.12.2 Causes de revocación. 

Las causas de revocación son un tanto similares a las que 

encontramos en fa libertad bajo caución, como se aprecia a 

continuación: 

Código Federal 
Procedimientos Penales 

de Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de 
México · 

Artículo 421. La libertad bajo Artículo 344. la libertad bajo 
protesta se revocará en los protesta se revocará en los 
casos siguientes: casos siguientes: 
l. Cuando el Inculpado l. Cuando el Inculpado 
desobedeciere sin causa justa desobedeciere sin causa justa 
y probada Ja orden de y probada la orden de 
presentarse al tribunal que presentarse al órgano 
conozca de su proceso. jurisdiccional que conozca de 
Il. Cuando cometiere un su proceso; 
nuevo delito, antes de que el u. Cuando cometiere un 
proceso en que se le concedió nuevo delito antes de que el 
la libertad esté concluido por proceso en que se concedió la 
sentencia ejecutoria. libertad esté concluido por 
III. Cuando amenazare al sentencia ejecutoria; 
ofendido o a algún testigo de III. Cuando amenazare al 
lo que hayan depuesto o ofendido o algún testigo de Jos 
tengan que deponer en su que hayan depuesto o tengan 
proceso o tratare de cohechar que deponer en su proceso o 
o sobornar a alguno de estos tratare de cohechar o 
últimos, a algún funcionario sobornar a alguno de estos 
del tribunal, o al agente del últimos, a algún servidor 
Ministerio Público que público del órgano 
intervengan en su proceso. jurisdiccional, o al agente del 
IV. Cuando en el curso del Ministerio Público que 
proceso apareciere que el Intervenga en su proceso; 
delito merece una pena mayor IV. Cuando dejare de 
que la señalada en la fracción concurrir alguna de las 
I del articulo 418. condiciones expresadas en el 
v. Cuando dejare de artículo 341 citado; y 
concurrir alauna de las Vl.lslc) Cuando recala a 



Ícondlclones expresadas en las 
; fracciones II, V y VI del 
artículo 418. 

, VI. Cuando recaiga sentencia 
, condenatoria contra el 
inculpado y ésta cause 
ejecutoria. 
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sentencia condenatoria contra 
el inculpado y ésta cause 
ejecutoria. 
En el caso del artículo 343 de 
este código solamente se 
revocará la libertad, en el 
evento de que el trlbunal de 
apelación aumente la pena 
Impuesta en primera Instancia 
al condenado. 

2.13 Legislación comparada. 

AGUASCALJ:ENTES 

Regula la libertad provisional, por el artículo 379 al 403, del título 

Décimo Primero los Incidentes, Sección Primera Incidentes de 

Libertad; una vez formulada la solicitud de libertad en cualquier 

periodo del procedimiento, será concedida, siempre que: 

a. No se trate de delito grave, así señalado por el Código Penal; 

b. Se garantice debidamente la reparación de daños y perjuicios; 

c. La sanción de multa que pudiera apllcársele. 

También tendrá derecho a obtener el beneficio cte la libertad 

provisional bajo caución: 

I.- El Inculpado por cualquier hecho delictivo de los calificados como 

graves por el Código Penal, si el ejercicio de la acción penal es por 

grado de tentativa; y 
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11.- El Inculpado por delito grave así calificado por el Código Penal, 

cuando en la sentencia que se dicte en pr"1mera Instancia se le aplique 

pena de prisión no mayor de 5 años. 

La naturaleza y monto de la caución quedará al prudente arbitrio de 

la autoridad que fa otorgue, quien hará señalamiento específico sobre 

los daños y perjuicios ocasionados, en la medida en que de las 

actuaciones se desprendan datos para fijar unos y otros, y de la 

sanción de multa fijada por el tipo penal correspondiente, que pudiera 

apllcársele. 

Reducción 

Se podrá disminuir el monto de la caución inicial, siempre que con 

ello no se afecte la garantía de reparación del daño a favor del sujeto 

pasivo del hecho delictivo o de sus legítimos representantes. 

Formas 

1. La caución consistente en depósito en efectivo, se hará por el 

Inculpado o por terceras personas en la Institución de crédito 

autorizada para ello o en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado. 

El certificado correspondiente se depositará en la caja de valores 

del tribunal o de fa Dirección General de Control de Procesos de la 

Procuraduría General de Justicia, asentándose constancia de ello en 

autos. 
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Cuando por razón de la hora o por ser día Inhábil no pueda 

constituirse el depósito directamente en las Instituciones 

mencionadas, la autoridad correspondiente recibirá la cantidad 

exhibida y la mandará depositar en la Secretaría de Finanzas el 

primer día hábil. 

2. Cuando la garantía consista en hipoteca, el Inmueble no debe 

tener gravamen alguno y su valor fiscal será, cuando menos, de tres 

veces el monto de la suma fijada como caución. El tribunal ordenará 

la Inscripción de ta garantía en el Registro Público de la Propiedad. 

3. Las fianzas que otorguen las Compañías legalmente autorizadas 

para ello, se extenderán en la misma pieza de autos o se agregarán a 

éstos, según el caso. 

Las pólizas correspondientes para ser aceptadas por la autoridad 

que realice el trámite, deberán especificar los siguientes datos: 

l.- Autoridad ante la que se presenta; 

JI.- Nombre del Inculpado o fiado; 

m.- Número de averiguación previa o número de procedimiento; 

IV.- Monto de la fianza; 

V.- Compromiso de la institución afianzadora que se establecerá en 

términos de la siguiente leyenda: 

" .. Para garantizar por el fiado, el pago de la reparación de daños 

material y moral, perjuicios y multa que aplique la autoridad judicial, 

causados con motivo de los hechos delictivos que se Investigan en el 

presente procedimiento, y que se hará efectiva hasta por la suma 

asegurada, en caso de que el Inculpado en el procedimiento se 
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sustraiga de la acción de la justicia o no cumpla voluntariamente con 

la sentencia ejecutoria que le Imponga pena de pago de reparación de 

daños y perjuicios y multa ... " 

Obligaciones Adquiridas: 

r.- Presentarse al tribunal que conozca de su caso, los días fijos que 

estime conveniente señalarle, y cuantas veces sea citado o requerido 

para ello; 

II.- Comunicar al mismo tribunal los cambios de domicilio que 

tuviere; y 

III.- No ausentarse del lugar sin permiso del citado tribunal, el que 

no se lo podrá conceder por tiempo mayor de un mes. 

También se le harán saber las causas de revocación de la libertad 

cauciona!. 

Causas de revocación: 

r.- Cuando lo soliclte el mismo y se presente al tribunal; 

II.- Cuando aparezca, con el desarrollo del procedimiento, que el 

monto de los daños y perjuicios es mayor que los Inicialmente 

garantizados; o 

lll.- Cuando en el procedimiento cause ejecutoria la sentencia y 

haya pagado voluntariamente el pago de los daños y perjuicios a que 

haya sido condenado. 

Cuando un tercero haya garantizado la libertad del Inculpado por 

medio de depósito en efectivo, de fianza o de hipoteca, aquella se 

revocará: 

I.- En los casos que se mencionan en el artículo anterior; 
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II.- Cuando el tercero pida que se le releve de la obligación y 

presente al Inculpado; o 

III.- Cuando con posterioridad se demuestre la Insolvencia del 

fiador. 

Libertad Provisional Bajo Protesta 

Requisitos para su obtención: 

l.- 'Que los daños y perjuicios ocasionados ya hayan sido 

satisfactoriamente reparados; y 

U.- Que a juicio de la autoridad que la concede no haya temor de 

que el Inculpado se.substraiga a la acción de la justicia y pueda cubrir 

la sanción de multa que pudiera aplicársele. 

La libertad bajo protesta se revocará en los casos siguientes: 

I.- Cuando el Inculpado desobedeciere sin causa justa y probada, la 

orden de presentarse ante el tribunal que conozca del procedimiento; 

ll.- Cuando, antes de que el expediente en que se le concedió la 

libertad esté concluido por sentencia ejecutoria, participare en un 

nuevo hecho delictivo; 

III.- Cuando amenazare al sujeto pasivo o a algún testigo de los 

que hayan depuesto en su contra o tengan que deponer en su 

procedimiento o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos 

últimos, a un servidor público del tribunal o al agente del Ministerio 

Público que Intervenga en su procedimiento; 

IV.- Cuando recaiga sentencia condenatoria contra el inculpado y 

esta cause ejecutor/a .• 



VERACRUZ 

La libertad provisional bajo caución se encuentra regulada de 

los artículos 324 al 342, título Undécimo de los Incidentes del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracru2. 

Requisitos para su obtención: 

I.· Que garantice el pago del monto estimado de la reparación 

del daño. Si se trata de delitos que afecten la vida o la Integridad 

corporal, el monto de la reparación no podrá ser menor de lo que 

resulte de aplicar las disposiciones relativas de la Ley Federal del 

Trabajo; 

II.· Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso 

puedan imponérseie; 

m.- Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su 

cargp que la Ley establece en razón del proceso; y 

V.- Que no se trate de alguno de los delitos señalados como 

graves en el articulo 13 del Código Penal y en el caso de los 

delitos no graves de alguna de las hipótesis comprendidas eri la 

fracción I del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La caución a que se refiere la fracción III, y las garantías a que 

se refieren las fracciones I y II, podrán consistir en depósito en 

efectivo, fianza, prenda, hipoteca o fideicomiso formalmente 

constituido. 
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Circunstancias que se deben tomar en consideración para 

fljarla por el tribunal: 

I.- Los antecedentes del Inculpado¡ 

u.- La gravedad y circunstancias del delito Imputado; 

III.- El mayor o menor Interés que pueda tener el Inculpado en 

substraerse a la acción de la justicia; 

lV.- Las condiciones económicas del inculpado¡ y 

v.- La naturaleza de la garantía que se ofrezca. 

La naturaleza de la caución quedará a elección del Inculpado, 

quien al solicitar fa libertad, manifestará la forma que elige., 

cuando no hagan la manifestación mencionada, el tribunal, fijará 

fas cantidades que correspondan a cada una de las formas de la 

caución. 

Formas 

La caución consistente en depósito en efectivo, se hará por el 

Inculpado o por terceras personas en las oficinas de Haciem!.;i. del 

lugar en que tenga jurisdicción la Autoridad que la hubiese 

acordado. El certificado de depósito correspondiente, se guardará 

en la caja de valores de la Autoridad, asentándose constancia de 

elfo en autos. Cuando por razón de la hora o por ser día feriado 

no pueda constituirse el depósito directamente en las oficinas 

hacendarias, el tribunal recibirá la cantidad en efectivo, y la 

mandará depositar en aquellas a primera hora del siguiente día 

hábil. 

Cuando la garantía consista en hipoteca, el inmuel>fe no 

deberá tener gravamen alguno y su valor fiscal será, cuando 

ESTA TESIS NO SAU. 
DE LA BIBUOTECA 
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menos, de tres veces el monto de la suma fijada como caución. 

Cuando se ofrezca como garantía fianza personal por cantidad 

que no exceda de mil pesos, quedará bajo fa responsabilidad del 

tribuna! la apreciación que haga de la solvencia e Idoneidad del 

fiador, para que la garantía no resulte ilusoria. 

Los bienes Inmuebles de los fiadores deben tener, cuando 

menos, un valor libre tres veces mayor que el monto de la 

caución señalada. 

Obligaciones que contra el Inculpado: 

1. Presentarse ante el tribunal que conozca de su caso los días 

fijados que estime conveniente señalarle y cuantas veces sea 

citado o requerido para ello; 

2. Comunicar al mismo tribunal los cambios de domicilio que 

tuviere, y no ausentarse del lugar sin permiso del citado 

tribunal, el que no se le podrá conceder por tiempo mayor de 

un mes. 

Causas de revocación: 

I.- Cuando desobedeciere, sin causa justa y comprobada, fas 

órdenes legítimas del tribunal que conozca de su asunto; 

II.- Cuando antes de que el expediente en que se le concedió 

la libertad esté concluido por sentencia ejecutoria, cometiere un 

nuevo delito que merezca sanción privativa de libertad; 

III.- Cuando amenazare al ofendido o a algún testigo de los 

que hayan depuesto o tengan que deponer en su asunto, o 
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tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, a 

algún funcionario del tribunal, o al Agente del Ministerio Público 

que Intervenga en el caso; 

IV.- Cuando lo solicite el mismo Inculpado y se presente al 

tribunal; 

v.- Cuando aparezca con posterioridad que le corresponde al 

Inculpado una sanción que no pennlta otorgar la llbertad; 

VI.- Cuando en el proceso cause ejecutoria la sentencia dictada 

en primera o segunda Instancia; 

VII.- Cuando el Inculpado no cumpla con alguna de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 336. 

Cuando un tercero haya garantizado la libertad del Inculpado 

por medio de depósito en efectivo, de fianza o de hipoteca 

aquella se revocará: 

l. - En los casos que se mencionan en el artículo anterior; 

U.- Cuando el tercero pida que se le releve de la obligación y 

presente al Inculpado; 

III.- Cuando con poster1o·r1dad se demuestre la Insolvencia del 

fiador; 

IV.- En el caso del artículo 341. 
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Regula también la libertad bajo protesta por los artículos 343 al 346 

del Código Procesal en comento y la cual se exigen requisitos para su 

obtención similares a la leglslaclón federal y sus causas de revocación 

tramitación son Idénticas. / 



82 

VENEZUELA 

En la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

expedida por la Asamblea Nacional Constituyente de este país de 

fecha 30 de diciembre de 1999, establece garantías similares a las 

establecidas por nuestra Constitución General, estableciendo lo 

siguiente: 

"Artículo 44. La libertad personal es Inviolable, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de 

una orden judicial, a menos que sea sorprendida In fragantl. En este 

caso será llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor 

de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será 

juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y 

apreciadas por el juez o jueza en cada caso. 

La constitución de caución exigida por la ley para conceder la 

libertad del detenido no causará impuesto alguno." 

Sin embargo respecto del tema que nos Interesa no refiere en 

forma expresa sus requisitos, es el Código Orgánico Procesal Penal de 

fecha 23 de enero de 1998, el cu¡il en el titulo VI}l De las Medidas de 

Coerción Persona, Capítulo IV De las medidas cautelares sustitutivas 

establece: 

Cuando los supuestos que motivan la privación judicial preventiva 

de libertad puedan ser satisfechos, razonablemente, con fa aplicación 

de otra medida menos gravosa para el imputado, el tribunal 

competente, de oficio o a solicitud del interesado, deberá imponerle 
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en su lugar, mediante resolución motivada, alguna de las medidas 

siguientes: 

10. La detención domiciliarla en su propio domicilio o en custodia de 

otra persona, sin vigUancla alguna o con la que el tribunal ordene; 

20. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una 

persona o institución determinada, la que Informará regularmente al 

tribunal; 

30, La presentación periódica ante el tribunal o la autoridad que él 

designe; 

40. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad 

en la cual reside o del ámbito territorial que fije el tribunal; 

so. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares; 

6º. La prohibición de comunicarse con personas determinadas, 

siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

7º. El abandono Inmediato del domicilio si se trata de agresiones a 

mujeres o niños, o de delitos sexuales, cuando la victima conviva con 

el Imputado; 

8°. Lll prestación de una caución económica adecuada, de no 

Imposible cumplimiento, por el propio Imputado o por otra 

persona, mediante depósito de dinero, valores, fianza de dos o 

más personas Idóneas o garantlas reales. 
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Las circunstancias que se tomarán en cuenta para la fijación del 

monto de la caución serán: 

10. El arraigo en el pais del imputado determinado por la 

miclonalidad, el domicilio, la residencia, el asiento de su familia, asi 

como las facilidades para abandonar definitivamente el país o 

permanecer oculto; 

20. La capacidad económica del imputado; 

30, La entidad del daño causado. La caución económica se fijará 

entre el equivalente en bolívares de treinta a ciento ochenta unldades 

tributarlas, salvo que, acreditada ante el tribuna! la especial capacidad 

económica del imputado, se haga procedente la fijación de un monto 

mayor. 

Cuando se trate de delitos que estén sancionados con penas 

privativas de libertad cuyo límite máximo exceda de ocho años, el 

tribuna! prohibirá la sal/da del país del imputado hasta la conclusión 

del proceso. Sólo en casos extremos plenamente justificados, podrá el 

tribunal autorizar la salida del imputado fuera del país por un lapso 

determinado. 

El juez podrá Igualmente aplicar otra medida sustitutiva según las 

circunstancias del caso. 
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En caso de que el Imputado tenga algún fiador deberán ser de 

reconocida buena conducta, responsables, tener capacidad económica 

para atender las obligaciones que contraen, y estar domiciliados en 

Venezuela. 

Los fiadores se obligan a: 

1 o, Que el Imputado no se ausentará de la jurisdicción del tribunal; 

'20. Presentarlo a la autoridad que designe el juez, cada vez que así 

lo ordene; 

30, Satisfacer los gastos de captura y las costas procesales 

causadas hasta el día en que el afianzado se hubiere ocultado o 

fugado; 

40, Pagar por vía de multa, en caso de no presentar al Imputado 

dentro del término que al efecto se les señale, la cantidad que se fije 

en el acta constitutiva de la fianza. 

Existe un tipo de caución equiparable de a la libertad provisional 

bajo protesta, denominada caución juratoria; en la cuai el tribunal 

podrá eximir al Imputado de la obligación de prestar caución 

económica cuando, a su juicio, éste se encuentre en la Imposibilidad 

manifiesta de presentar fiador, o no tenga capacidad económica para 

ofrecer la caución. En estos casos, se le Impondrá al Imputado la 

caución juratoria, estableciendo las siguientes obligaciones al 

Inculpado, que son aplicables también a la caución económica: 
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Obligaciones del Imputado. 

En todo caso de libertad bajo fianza, el Imputado se obligará, 

mediante acta firmada, a no ausentarse de la jurisdicción del tribunal 

o de la que éste le fije, y a presentarse al tribunal o ante la autoridad 

que el juez designe en las oportunidades que se le señalen. A tal 

efecto señalará el lugar donde debe ser notificado, y bastará para ello 

que se le dirija allí la convocatoria. 

El acta en la que se otorgará la fianza deberá ser firmada por los 

que la presten y la autoridad judicial que la acepta. 

En caso de Incumplimiento, el Imputado podrá ser objeto de una 

medida judicial de privación preventiva de libertad cuando apareciere 

fuera del lugar donde debe permanecer según de acuerdo a las 

obligaciones contraídas, o cuando aun permaneciendo en el mismo 

lugar no comparezca, sin motivo justificado, ante la autoridad judicial 

o del Ministerio Público que lo cite. SI no pudiere ser aprehendido, la 

revocatoria de la medida sustitutiva podrá dar lugar a la ejecución de 

la caución. 

Se evitará la Imposición de una caución económica cuando el 

estado de pobreza o la carencia de medios del Imputado Impidan la 

prestación. 

Podrá haber examen y revisión de las medidas cauterales, en el 

cual el Imputado podrá solicitar la revocación o sustitución de la 

medida judicial de privación preventiva de libertad las veces que lo 

considere pertinente. En todo caso el juez deberá examinar la 
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necesidad del mantenimiento de las medidas cautelares cada tres 

meses, y cuando lo estime prudente las sustituirá por otras menos 

gravosas. 

En el Nuevo Código Procesal Penal, publicado el 12 de octubre del 

2000, establece las garantías del imputado privado de su libertad, 

como lo denomina esta legislación: 

El imputado privado de libertad tendrá las siguientes garantías y 

derechos: 

a) A que se le exprese específica y claramente el motivo de su 

privación de libertad y, salvo el caso de delito flagrante, a que 

se le exhiba la orden que la dispusiere; 

b) A que el funcionario a cargo del procedimiento de detención o 

de aprehensión le Informe de los derechos a que se refiere el 

inciso segundo del artículo 135; 

c) A ser conducido sin demora ante el tribunal que hubiere 

ordenado su detención; 

d) A solicitar del tribunal que le conceda la libertad; 

e) A que el encargado de la guardia del recinto policial al cual fuere 

conducido informe, en su presencia, al familiar o a la persona que le 
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Indicare, que ha sido detenido o preso, el motivo de la detención o 

prisión y el lugar donde se encontrare; 

f) A entrevistarse privadamente con su abogado de acuerdo al 

régimen del estableclmlento de detención, el que sólo contemplará las 

restricciones necesarias para el mantenimiento del orden y la 

seguridad del recinto¡ 

g) A tener, a sus expensas, las comodidades y ocupaciones 

compatibles con fa seguridad del recinto en que se encontrare, y 

h) A recibir visitas y comunicarse por escrito o por cualquier otro 

medio, salvo lo dispuesto en el artículo 151. 

La prisión preventiva sólo procederá cuando las demás medidas 

cautelares personales fueren Insuficientes para asegurar fas 

finalidades del procedimiento. 

· Para estimar si la libertad del Imputado resulta o no peligrosa para 

la segundad de la sociedad, el tribunal deberá considerar 

especialmente alguna de las siguientes circunstancias: la gravedad de 

la pena asignada al delito; el número de delitos que se le Imputare y 

el carácter de los mismos; la existencia de procesos pendientes; el 

hecho de encontrarse sujeto a alguna medida cautelar personal, en 

libertad condicional o gozando de algunos de los beneficios 

alternativos a la ejecución de las penas privativas o restrictivas de 

libertad contemplados en la ley; la existencia de condenas anteriores 

cuyo cumplimiento se encontrare pendiente, atendiendo a la gravedad 
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de los delitos de que trataren, y el hecho de haber actuado en grupo o 

pandilla. 

se entenderá que la seguridad del ofendido se encuentra en peligro 

por la libertad del Imputado cuando existieren antecedentes 

calificados que permitieren presumir que éste realizará atentados 

graves en contra de aquél, o en contra de su familia o de sus bienes. 

La caución es establecida para reemplazar la prisión preventiva, 

cuando esta última hubiere sido o debiere ser impuesta para 

garantizar la comparecencia del Imputado al juicio y a la eventual 

ejecución de la pena, el tribunal podrá autorizar su reemplazo por una 

caución económica suficiente, cuyo monto fijará. 

La caución podrá consistir en el depósito por el imputado u otra 

persona de dil')ero o valores, fa constitución de prendas o hipotecas, o 

la fianza de una o más personas idóneas calificadas por el tribunal. 

En los casos de rebeldia o cuando el imputado se sustrajere a la 

ejecución de la pena, se procederá a ejecutar la garantía de acuerdo 

con las reglas generales y se entregará el monto que se obtuviere a la 

Corporación Administrativa del Poder Judicial. 

Si la caución hubiere sido constituida por un tercero, producida 

alguna de las clrcunstancias a que se refiere el lnclso anterior, el 

tribunal ordenará ponerla en conocimiento del tercero Interesado, 

apercibiéndolo con que si el imputado no compareciere dentro de 

cinco días, se procederá a hacer efectiva la caución. 
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En ambos casos, si la caución no consistiere en dinero o valores,· 

actuará como ejecutante el Consejo de Defensa del Estado, para lo 

cual el tribunal procederá a poner los antecedentes en su 

conocimiento, oficiándole al efecto. 

La caución será cancelada y devueltos los bienes afectados, 

siempre que no hubieren sido ejecutados con anterioridad: 

a) Cuando el Imputado fuere puesto en prisión preventiva; 

b) Cuando, por resolución firme, se absolviere al ·imputado, se 

sobreseyere la causa o se suspendiere condicionalmente el 

procedimiento, y 

c) Cuando se comenzare a ejecutar la pena privativa de libertad o 

se resolviere que ella no debiere ejecutarse en forma efectiva, 

siempre que previamente se pagaren la multa y las costas que 

Impusiere la sentencia. 
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CAPiTULO TERCERO 

LA INCONSTJTUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 319 

FRACCIÓN U DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO CON RELACIÓN 

AL ARTfCULO 20 CONSTITUCIONAL 

3.1 Supremacla Constitucional (Articulo 40 y 133). 

Es Importante trasladarnos al origen de este principio, a efecto de 

dar un repaso histórico sobre la Supremacía Constituclonal, al ser 

contemplada por nuestra Constitución Política y dada su relevancia 

Jurídica; ya que de sus antecedentes podremos comprender su 

actualidad y la relación directa que guarda respecto de tema que 

abordamos. 

La Supremacía del Ordenamiento Constitucional, como norma 

fundamental y primaria, tiene como elemento integrante de su 

aparición, el artículo 376 de la Constitución de Cádlz del 19 de marzo 

de 1812, haciéndose más patente en el artículo 237 de la Constitución 

de Apatzlngán del 22 de octubre del año de 1814.65 

En el slglo XIX, con las dos corrientes doctrinarias que estaban 

presentes, es decir, la teoria del estado federal y la corriente del 

estado central o unitario, acogida la última de las mencionadas por el 

pensamiento conservador, notable en el derecho público mexicano, 

teniendo por lo tanto sus reflejos en el régimen constltuclonal federal¡ 

"DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, México a tra\·és de sus Constituciones. 4' ed .• Grupo 
editorial Miguel Angel Pomia. México, 1994, Tomo XII, p. 1 IS9. 
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este Implantado a partir del Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana del 31 de enero de 1824, respetado, después, por la 

primera de nuestras Constituciones Federales, la del 4 de octubre de 

1824, y restituido en forma definitiva por el Acta de Reformas del 18 

de mayo de 1847 y por las Constituciones del 5 de febrero de 1857 y 

de 1917, que adoptaron el principio de la Supremacía Constitucional, 

establecido a través de la Ley Fundamental de un Estado, que debe 

ser expedida por el Poder Constituyente del pueblo y su revisión debe 

se confiada a un órgano especial, diverso al previsto para la 

elaboración de leyes ordlnarlas.66 

El Acta que creó el Estado Federal en nuestro país del 31 de enero 

de 1824, Implantó en su articulo 24, que "las Constitudones de los 

estados no podrán oponerse a esta Acta ni a lo que establezca la 

Constitudón General"; la del 4 de octubre de 1824, lo regula· con 

mayo extensión y amplios alcances, en las fracciones I y II del 

artículo 161 estableciendo que los Estado de la Federación están 

ob\\gados a "organizar su gobierno y administración Interior, sin 

oponerse a esta Constitución, ni a la Acta Constitutiva", y a "guardar 

y hacer guardar la Constitudón y las leyes generales de la unión y los 

tratados hechos o que en adelante se hicieron por la autoridad 

suprema de la Federación, con alguna potencia extranjera". 

El Acta de reformas del 18 de mayo de 1847 da cabida a esta Idea 

de la supremacla constitucional, en los artículos 22, 23, 24, 25, y 28, 

pero sin desconocer que el el Proyecto de Constitución del 16 de junio 

de 1856, formulado por Ponclano Arrlaga, León Guzmán y Mariano 

66 DERECHOS DEL PUEBL ME>OCANO. Op. Cit. p. 1191. 



93 

Yañez, el que habrá de considerar, en el artículos 123, que la 

Constltuclón, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella Y 

todos los tratados hechos o que se hicieren por el presidente de la 

República, con aprobación de dicho Congreso, serán la Ley Suprema 

de toda la unión, y los jueces de cada estado se arreglarán a ella, alas 

leyes federales y a los tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados. 67 

El Congreso Constituyente de 1856- 1857, aprobó por 79 votos, el 

principio de supremacía de la Constitución, que se convertiría 

después, en el artículo 126 y en el 133 de la Ley Fundamental de la 

República, actualmente en vigor, sancionado por el Congreso 

Constituyente de 1916- 1917, por voto unánime de los 154 diputados, 

en sesión ordinaria del 25 de enero de 1917, quienes se manifestaron 

conformes con el dictamen presentado por Pauilno Machorro Narváez, 

Herlberto Jara, Arturo Méndez e Hiiario Medina, a fin de que se 

restituyera a la Constitución el artículo 126 de la de 1857, suprimido 

en el Proyecto de Constitución propuesto por Don Venustlano 

Carranza. 

Texto que hasta el momento sólo ha sufrido una reforma, para 

quedar de la siguiente forma: 

"Artículo 133. Esta Constitución, la leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República 

,. Ibidcm. p. 1192 



con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes Y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leyes de los Estados." 

Así paso a formar parte del acervo de los principios Integrantes del 

régimen constitucional de\ Estado Federa\ en México, \a supremacía de 

la Constitución; superior frente a cualquier ley, federal o local, o 

frente a cualquier tratado, o actos que estén en pugna con la misma 

Carta Magna y provengan de alguna otra autoridad federal o local, 

administrativa, judicial o del trabajo, siempre con la mira, como se 

expresó desde 1856, que la supremacía de la Norma Fundamenta\ 

servirá de salvaguardia del Pacto federal. 

Aunado a lo establecido por el artículos 133 del Código 

Constitucional, esta el artículo 40 del mismo ordenamiento reforzando 

su contenido, ya que este último establece la voluntad del pueblo, 

representado, en la formación de un estado federal, ratificándola 

como aquella que establece el orden político, económico, religioso, 

jurídico y cultural del Estado Mexicano. 

El principio de supremacía constitucional es el eslabón del orden 

jerárquico constltuclonal mexicano, por enaltecer que el ordenamiento 

Supremo esta por encima de cualquier otra ley o tratado, o de 

cualquier otro acto del poder público que la contradiga o vulnere, y lo 

que define, en su esencia esta supremacía del Pacto Fundamental, es 

su expresión como un derecho Individual público de la persona 

humana o moral, en punto a que cualquier desconocimiento de ella o 



95 

Infracción a sus normas es encomendado y reparado por medio de los 

medios de control constitucional establecidos. lo anterlormente 

expresado es conflnnado por la siguiente tesis jurisprudencia/: 

CONSTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCION. ES ATRIBUCION 

EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. La supremacía 

constltuclonal se configura como un principio consustancial del 

sistema jurídico-politlco mexicano, que descansa en la expresión 

primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución, y que por 

ello coloca a ésta por encima de todas las autoridades, de ahí que las 

actuaciones de éstas deben ajustarse estrictamente a las 

disposiciones de aquella. En este sentido, más que una facultad, la 

supremacía constitucional Impone a toda autoridad el deber de ajustar 

a los preceptos fundamentales, los actos desplegados en ejercicio de 

sus atribuciones. Por tanto, si bien es cierto que los tres poderes de la 

unión deben observar la Ley Suprema, no puede afirmarse que por 

esta razón, las autoridades puedan, por si y ante si, en el ejercicio de 

funciones materialmente jurisdiccionales, examinar la 

constitucionalidad de sus propios actos o de los ajenos, toda vez que, 

al respecto, la propia Constitución consagra, en sus artlculos 103 y 

107, un medio de defensa ex profeso, por vía de acción, como es el 

juicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al Poder Jud\c\al de la 

Federación, sentando las bases de su procedencia y tramltadón.68 

68 
El TribWlal Pleno, en su sesión prh·ada celebrada el trece & julio en cwso, aprobó, con el nlimc:ro 7311999, la 

tesis jwisprudcncial que antecede. MCxico, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve. 

Novena época. lru1ancia Pleno. Fuente: Semanmio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, A@osto de 1999. 

Tesis: P./l.73/99 pd¡ino: 18. 
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3.1.1 Control difuso de la constltuclonalldad. 

El control constitucional difuso o autocontrol, se le llama difuso, por 

que esta en manos de cada juez en toda la República; es autocontroi, 

porque la autoridad determina la constitucionalidad de los actos. A 

este respecto diversos tratadistas han manifestado Que en México no 

se puede calificar la constitucionalidad de los actos. 

De acuerdo con el artículo 133 constitucional existe 

lncompatlbllldad con los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución, 

ya que no pueden los jueces locales dejar de aplicar una ley por 

considerarla inconstitucional o contraria al orden normativo 

constitucional. Existe discrepancia por este articulo 133 constitucional, 

copia del sistema norteamericano en su artículo sexto, ya que es 

considerado como un riesgo de legalidad, de acuerdo con los artículos 

14 y 16 del Código Constitucional; además no tienen la facultad de 

interpretar la Ley Suprema los jueces locales, pero pueden autoregir 

sus actos a lo establecido por la Carta Federal. 

Bajo este respecto es menester citar lo manifestado por Ignacio 

Burgoa Orihuela, quien manifiesta: "la actividad del legislador 

ordinario, originado por y en la Constitución, debe estar sometida a 
los imperativos de ella y los fundamentales o efectos objetivos de 

dicha actividad, o sea las leyes, tienen, consiguientemente, que 

supeditárseles también y, en caso de contradicción, debe optarse por 

la aplicación de le ley Fundamental, lo cual no es otra cosa que la 

expresión del principio de la supremacía constitucional'~ 69 

"' DURGOA ORlllUELA. l8JU1<io, Derecho Constitucional Mexicano, 9' cd., l'orriln, Mlxico, 199-1, p.l6l. 
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Lo que nos lleva a concluir que el control difuso de la 

constltuclonalidad, no es que el juzgador ordinario realizara 

declaraciones de inconstltuclonalidad, por el contrario sólo debe 

observar y no aplicar una ley que resulta contraria al texto 

constitucional, esto es explicado por las siguientes tesis aisladas: 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEVES. 

Del artículo 133 de la Carta Magna, se deriva el principio de 

supremacía constitucional, según el cual una norma secundarla 

contraria a la ley suprema, no tiene posibilidad de existencia dentro 

del orden jurídico. Asimismo, se desprende de dicho numeral, el 

llamado control difuso del Código Político que Implica el que todo 

juzgador, federal o local, tiene el indeclinable deber de preferir la ley 

de leyes a cualquier otra aplicación de normas secundar/as que la 

contraríen¡ es decir, toda vez que la Constitución es la ley 

suprema, ningún precepto puede contradecirla y como a los 

j~zgadores les corresponde Interpretar las leyes para decir el 

derecho, a la luz de ese numeral cimero, 6stos tienen el 

Inexcusable deber de juzgar de conformidad o inconformidad 

de la ley secundarla con la fundamental, para aplicar o no 

aqu611a, según que al código polltlco le sea o no contraria. El 

control difuso de la constitucionalidad de las leyes, no ha sido 

aceptado por la doctrina jurisprudencia!. Los Tribunales de Amparo se 

han orientado por sostener que, en nuestro régimen de derecho debe 

estarse al sistema de competencias que nos rige, según el cual sólo el 

Poder Judicial de la Federación puede hacer declaraciones de 

lnconstltuclonaildad y no tienen Intervención alguna la justicia local en 



98 

la defensa jurisprudencia! de la Constitución al\n en el caso del 

articulo 133 de la misma, en relación con el 128 del propio 

ordenamiento, que impone a los juzgadores la obligación de 

preferir a la Ley Suprema, cuando la ley del estado o local la 

contraria,, ya que , de acuerdo con los artículos 103 de la ley 

suprema y primero de la Ley de Amparo, la constltuclonalldad o 

lnconstltuclonalldad de las leyes, es de la, competencia 

exclusiva de los Tribunales Federales de Amparo, y los 

tribunales locales carecen en absoluto de competencia para 

decidir controversias suscitadas con ese motivo. Ahora bien, aun 

cuando el Tribunal Fiscal de la Federación, no sea un tribunal local; 

sln embargo; también carece de competencia para decidir sobre 

cuestiones constitucionales, ya que es un tribunal sólo de legalidad, 

en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, por lo que, de 

conformidad con el artículo 104 del precepto cimero, sólo compete al 

Poder Judicial Federal juzgar de las controversias que ·surjan contra 

los actos de los demás Poderes de la Unión y si bien el mismo 

precepto prevé la existencia de Tribunales Administrativos, pero cuyas 

resoluciones o sentencias pueden ser revisadas, en último extremo, 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, iría contra la división 

de poderes que establece el artículo 49 constitucional, que el Tribunal 

de Anulación en México tuviese competencia para conocer de la 

constitucionalidad de una ley expedida por el Poder Legislativo, ya 

que el Poder Ejecutivo, a través de "su tribunal", estaría juzgando 

actos emitidos por el Poder Legislativo .... ".7º 
~ lCRCER lllIDUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA'CTVA DEK PRIMER CIRCUITO. 

O.:ta\'a Epoca h1s1a.'1cUi TrihWl!lles Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial~ lo Federacibn. Tomo Ill, 

Segunda parte·I, Enero a Jllllio di: 1989, pásina 228. 
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CONSTITUCION. SU APUCACIÓN POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES DEL FUERO COMUN CUANDO SE ENCUENTRA 

CONTRAVENIDA POR UNA LEY ORDINARIA. SI vlen es verdad que las 

autoridades judiciales del fueron común no pueden hacer una 

declaración de lnconstltuclonalidad de la ley, si están obligadas a 

aplicar en primer término de la Constitución Federal, en acatamiento 

del principio de Supremacía que estatuye el artículo 133 de la propia 

Carta Magna, cuando el precepto de la ley ordinaria contraviene 

directamente y de modo manifiesto, una disposición expresa del pacto 

Federal.71 

Lo que nos hace concluir que los juzgadores ordinarios no van a 

declarar fa nulidad de ninguna ley, porque no esta dentro de su 

ámbito competenclal realizar este tipo de actos, y en su carácter de 

jueces de legalidad sólo deben dejar de aplicar una norma que resulte 

contraria a la Constitución General de la república; esto es explicado 

de forma clara por Juventlno V. Castro: 

" •.. debe quedar bien entendido que bajo este último sistema los 

jueces ordinarios, - locales o federales -, sólo desaplicarían la ley 

Inconstitucional; pero jamás harían dedaratorlas de 

inconstitucional/dad, propias y exclusivas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ... "72 

" Ampuro directo 6098155. Fernando Cásurcs y Cásares Jr. Y otro 2l de fcbn:ro de 1960. 5 votos, PoncntJ> 

Manuel Rivera Sih"I. Se.\18 Epoca. Instancia Tcrctm Salo. Fuente Semanario Judicial de la Federación. Tomo Cuarta 

Pw1e,LX,páginll m. 

72 CASTRO V. Juvenlino, El Articulo 105 Cosnlituciooai 2' có., Ponúa, México, 1997, p. 4S. 
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3.1. 2 Jerarqura de las leyes. 

La jerarquía de las normas es definida como: "Ordenación Jurídica 

de las normas jurídicas de modo que las normas de rango inferior no · 

pueden contradecir ni vulnerar lo establecido por una norma de rango 

superior que tienen mayor valor". 73 

Este principio de jerarquía de las normas encuentra su fundamento 

en el artículo 133 de la carta fundamental, perno no existe 

fundamento jurídico alguno, para suponer que algún tipo de leyes sea 

superior a otros, o viceversa; simplemente se trata del orden de 

aplicación de las normas, mismas que tienen validez en tanto su 

formación este ceñida a lo dispuesto por el Ordenamiento 

Constitucional, el cual establece los requisitos para su formación. 

En nuestra Carta Federal existen una serie de facultades que son 

otorgadas a los diversos órganos, federales y estatales; de acuerdo al 

artículos 124 de la Ley Fundamental, existen facultades expresas y 

reservadas, las primeras con las concedidas a los funcionarios 

federales, y las segundas son aquellas que no se mencionan en el 

texto constitucional y se entienden reservadas a los estados. Por lo 

que existen, facultades que son competencia sólo de las autoridades 

federales como las expresadas en los artículos 73, 74 y 76, y todo 

aquello que no se menciona se encuentra reservado a las entidades 

federativas, por lo que no se trata de la superioridad de unas y otras, 

sino del ámbito de competencia que les corresponde a cada una de las 

., DICCIONARIO JURIDICO ESPASA, Edición única, Espasa Q¡(pe, Madrid 1998, p. S49. 
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autoridades, utilizando de esa forma el método deductivo que va de lo 

general a lo particular, sin que ello slgnlflque un status entre las 

normas, por el contrario todas deben ajustarse a lo establecldo por la 

norma fundamental; ya que les otorga validez y no pueden ser 

contrarias a su origen, por lo que serían nulas, la distinción radica en 

su ámbito de competencias. Lo manifestado anteriormente se 

entiende con mayor claridad con la siguiente tesis jurisprudencia!: 

LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENRE ELLAS NO EXISTE 

RELACION JERARQUICA, SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR LA 

CONSTITUCION. El artículo 133 de la Constitución Política de los 

estados Unidos Mexicanos no establece ninguna relación de jerarquía 

entre las legislaciones federal o local, éste se debe resolver 

atendiendo a qué, órgano es competente para expedir esa ley de 

acuerdo con el sistema de competencia que la norma fundamental 

establece en su articulo 124. Esta Interpretación se refuerza con los 

artículos 16 y 103 de la propia Constitución; el primero al señalar que 

la actuación por autoridad competente es una garantía Individual, y el 

segundo, al establecer la procedencia del juicio de amparo si la 

autoridad local o federal actúa más allá de su competencia 

constltuclonal. 74 

''Tesis de jurisprudern:ial 10/91 aprobada por la lercem Sala di: este.alto Tribunal m sesión privada celebrada el 

onec! de marzo de: mil nov«it.'lllos no .. ·erua y uno. Por unanimidad dt cwnro votos ~ los tei'lores nrirtistros: Presñi.-nr.e 

Salvador Rocha Diaz. Mariano Azuela Guitrón. Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y JMI: Llanos Duarte. Octava época. 

instancia Tercero salo. Fuente Semanario Judicial de la Federación, tomo VII, Mano de 1991, Ta;is 3'/J.10/91. Pásina 

56. 
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3.1.3 Responsabilidad de los servidores públicos (artlculos 

.1osy 110). 

Los servidores públicos tienen el compromiso de cumplir las 

obligaciones que son contraldas con motivo del desempeño de Ja 

función que realizan y por lo tanto están obligados a reallzar aquello 

que les es permitido por Ja ley, para tal efecto y como prueba de ello 

encontramos lo establecido por los artículos 108 y 119 de nuestra 

Carta Fundamental: 

"Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Título se reputarán como servidores públicos a Jos 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judlc\a\. 

Federal y del Poder del Distrito Federal .... 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 

Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales y, en su caso, Jos miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, serán responsables por -1\olaclones a esta 

Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo Indebido 

de fondos federales." 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación .... 

Los Gobernadores de Jos estados, Diputados Locales, Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y en su caso, los 

miembros de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio 



!03 

político en los términos de este último titulo por violaciones graves a 

\a Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como 

por el manejo Indebido de fondos y recursos federales, pero en este 

caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 

legislaturas locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, 

procedan como corresponda." 

Por lo ordenado por la Ley Fundamental, se entiende que los 

Gobernadores, las legislaturas locales, las cuales se Integran por 

diputados, y magistrados de los tribunales locales, son responsables 

por las violaciones cometidas a la Carta Magna, por lo QUe ellos 

incurren en responsabilidad al existir una violación al ordenamiento 

constitucional; con lo cual los primeros de los mencionados se ven 

obligados a expedir leyes acordes a la Constitución General y los 

segundos a aplicar de Igual forma leyes acordes a ella. 

Como consecuencia de lo establecido por los artículos 

anteriormente vertidos la Constitución del Estado de México, 

establece lo siguiente: 

"Articulo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este título, se considera como servidor público a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del 

Estado, en los ayuntamientos de los Municipios y organismos 

auxiliares, asi como los titulares o quienes hagan sus veces en 

empresas de participación estatal o municipal, sociedades o 

asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo 

que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, calidad de 



servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales 

respectivos. 

La ley de Responsabilidades (regulará sujetos), procedimientos y 

sanciones en la materia." 

"Artículo 137. Las autoridades del Estado y de los Municipios, en la 

esfera de su competencia acatarán sin reservas los mandatos de la 

Constitución Politlco de los Estados Mexicanos v cumpllrán con las 

disposiciones de las leyes federales y de los tratados Internacionales." 

Bajo estas disposiciones, se entiende que la Constitución Local se 

acoge a lo establecido a la Ley Fundamental y como tal le da la 

preponderancia debida. De acuerdo a lo ordenado por la Ley 

Suprema, se entiende que los Gobernadores, las legislaturas las 

cuales se Integran por los diputados, y magistrados de los tribunales 

locales, son responsables pro las violaciones cometidas a la Carta 

Magna, por lo que ellos Incurren en responsabilidad al existir una 

vlolaclón al ordenamiento constltuclonal; con lo cual se ven obllgados 

a expedir leyes acordes a la Constitución General y aplicar de Igual 

forma leyes acordes a ella. 

Es por lo anterior que resulta fuera de lugar que el legislador local 

expida leyes contrarias a la Constitución, así como que en los 

tribunales locales apliquen normas contrarias a la Constitución 

Polltlca. 



105 

3.2 Articulo 20 Constitucional fracción l 

El artículo 20 de la Carta Fundamental establece: 

"Artículo 20. En todo proceso del orden penal, tendrá el Inculpado 

las siguientes garantías: 

l Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de 

delitos en que, por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder 

este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio 

Público, e\ juez podrá negar la libertad provlslonal, cuando el 

Inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 

calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del Inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 

la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 

para el Inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la 

forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la 

naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características 

del Inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 

procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; asl 

como la sanción pecuniaria, que en su caso, pueda Imponerse al 

Inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá 

revocar ña libertad provisional;" 
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Por lo que se desprende que para obtener la libertad provisional !¡e 

debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Requisitos 
para obtener 

la libertad 
provisional 

bajo caución 

a. No se trate de un delito grave; excepto cuamlo 
el ministerio público compruebe que el 
Inculpado: haya sido condenado por delito grave 
o constituya un peligro para el ofendido y la 
sociedad. 

b. Garantizar el cumplimiento de las obllgaclones 
procesales; 

c. Garantizar el cumplimiento de los daños y 
· perjuicios causados; 

d. Garantizar el cumplimiento de las sanciones 
pecuniarias. 

Estableciendo las características de la caución, la cual debe ser 

asequible para el inculpado, lo que significa se deber<i tomar en 

cuenta respecto del delito; como su naturalei.a, modalidades y 

circunstancias, así como las características del Inculpado. 

El artículo 20 Constitucional, antes transcrito, tiene un fin el 

guardar un contrapeso sensato entre fas garantías del Inculpado y la 

parte ofendida. El Inculpado el cual aún no ha sido juzgado, por lo 

tanto, sólo es un probable responsable, y el ofendido un 

probablemente agraviado, es por lo que a la siguiente tesis aislada le 

resulta cita: 
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UBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. TIENE COMO PROPÓSITO 

ESTABLECER UN EQUIUBRIO ENRE LAS GARANTÍAS DE UBERTAD Y 

DE AUDIENCIA, EN RELACIÓN CON LA PRISIÓN PREVENTIVA. Sin 

menoscabo de los fines sociales de preservar el proceso, garal\t\zar la 

ejecución de la pena y asegurar la Integridad del ofendido y la 

tranquilidad social, y con el fin de obtener un equilibrio entre las 

citadas garantías y la prisión preventiva qué constituye una excepción 

justificable a las mismas, tratándose de los procesados por delitos 

sancionados con pena privativa de libertad, el Poder Constituyente 

establecJó la garantía de libertad provisional bajo caución, que se 

debe otorgar a toda persona que cumpla con los requisitos previstos 

en el artículo 20 fracción I de la constitución Polltica de los estados 

Unidos Mexlcanos.75 

3.2.1 Elementos que deben tomarse en cuenta para 

conceder la libertad provisional bajo caución. 

Como ya lo vimos en el punto anterior se establecen cuatro 

requisitos Indispensables para obtener la libertad provisional; los 

cuales debe atender a características y circunstancias específicas, 

como lo veremos a continuación: 

75 
Novena Epoca, Instancia Pleno, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo Vil, Abril de 1998, Tesis P.XX/98. Página 120. El Tribunal en Pleno, en su 

sesión privada celebrada el a veintitrés de marzo en curso, aprobó, con el número XX/1998, 

la tesis aislada que antecede, y determinó. que la votación es Idónea para Integrara tesis 

jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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a. Inmediata a i;u solicitud¡ 

b. Asequible para el Inculpado; 
Caracteristlcas 

c. Modificable; y 

d. Revocable 

Estas características se desprenden del ordenamiento 

constitucional y las mismas, debe ser acatadas por las legislaturas 

locales, especificando la forma en que van a aplicarse y en las cuales 

deberán tomarse en cuenta las siguientes circunstancias: 

Circunstancias a 
valorarse en el 

monto y la forma 

a. Naturaleza del delito 

b. Modalidades del delito· 

c. Circunstancias del delito 

d. Caracteristlcas del lnculQado 

Ya que el legislador federal, estableció cuáles son las circunstancias 

que deben tomarse en cuenta para determinar el monto de la caución, 

así como la forma las cuales deben ser accesibles para el Inculpado: 

Por lo que se deben valorar, todas las circunstancias establecidas en 

la Constitución sin omitir alguna, ya que de lo contrario se restringen 
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las garantías lndlvlduales de los acusados, esto se explica llanamente 

en la tesis que a continuación se vierte. 

LIBERTAD CAUCIONAL. SI al procesado se le señala, para gozar de 

la libertad cauciona\, una garantía, teniéndose únicamente en cuenta 

para ello la gravedad del delito que se le Imputa, sin considerar su 

situación personal y sus condiciones económicas en el momento de 

delinquir, se vulnera, en su perjuicio, la garantía que otorga el artículo 

20 fracción I de la Constitución Federal.76 

3.2.2 Asequlbllidad de la caución. 

La caución asequible, es aquella posible de se alcanzada o 

conseguida, para lo cual se debe cumplir los requls'1tos establecidos en 

la Constitución general, para su obtención. El juzgador esta obligado a 

respetar el derecho que tiene el inculpado para elegir la naturaleza y 

así garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en sus tres rubros¡ 

así como establecer una caución accesible al inculpado, siendo 

coherente con la legislaclón federal. Respecto de la asequibllidad de la 

caución y su forma los Tribunales Federales han establecido la 

siguiente tesis: 

LIBERTAD PROVISIONAL. PARA GARANTIZARLA NO DEBE EXIGIRSE 

QUE LA CAUCION SEA EXHIBIDA EN UNA FORMA DETERMINADA. Es 

Incorrecto que el juzgador, al conceder la libertad provisional del 

inculpado, exija que la caución para garantizarla, sea exhibida en una 

16 Quinla epoca, lnslanciu: Primera Sala, fuente Apéndice de 1995, Tomo. JI, Parte SCJN. Tesis 204, Página 115. 

Nolll En 1975 era el rubro era: "SITUACJON ECONOMICA DEL ACUSADO (FIANZA CARCELERA)". 
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forma especifica, en virtud de que de una correcta Interpretación del 

artículo 20, fracción 1,· párrafo segundo de nuestra Carta Magna, la 

caución debe ser "asequible" para el inculpado y en 

circunstancias que la ley determine, de donde se advierte que 

dicho precepto ademils de Imponer la obligación al juzgador de 

que la caución que requiera el Inculpado este al alcance de 

éste, tamb"n ordena que para establecer las formas de exhibir 

esa varantla, se deben seguir las reglas contenidas en la ley 

secundaria, como es el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, el cual en su artículo 562contempla diversas formas 

de garantizar la libertad, ya que señala que la caución podrá consistir: 

En depósito en efectivo, hipoteca, prenda, fianza personal o 

fideicomiso. De ahi que sea inaceptable que la exhibición de la 

caución se exija en una forma determinada, porque ello 

resultaría discriminatorio y harla nugatorlo el beneficio, ya que 

en los casos de que el Inculpado no pudiera exhibir la caución 

en la forma requerida por el juzgador, aun cuando tuviera la 

posibilidad de varantlzar sus obligaciones por otro medio 

distinto al exigido y permitido por la ley, no to harla, lo cual es 

contrario al espíritu del legislador al establecer el término 

"asequible" en el precitado articulo constitucional. Sin que por 

la circunstancia de que al Inculpado se le otorgue la libertad de exhlblr 

la garantía en cualesqulera de las formas referidas por el artículo 562 

del Código de Procedimientos Penales para el distrito Federal, se 

vulneren garantías Individuales de la víctima, en virtud de que la 

finalidad de exigir la exhibición de la caución, no es más que una 

mera medida precautoria para garantizar que el Inculpado no se 
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sustraerá a la acción de la justicia con motivo de la libertad que 

obtuvo, para no sufrir prlslón preventiva mientras se le Instruye 

proceso y, que la forma en que sea exhibida la caución siempre 

tendrá Igual eficacia para garantizar al Estado el pago de la multa y 

al ofendido del delito el de la reparación del daño, para el caso de 

concluir el proceso con una sentencia condenatoria definitiva, o 

porque se revoque la libertad provisional por culpa del Inculpado. 

Luego entonces conviene resaltar que las garantías que consagra el 

artículo 20 constitucional a favor del Inculpado y de la víctima del 

delito no pugnan entre si y por el contrario, se trata de derechos 

fundamentales paralelos, ya que el enjuiciado para obtener la 

libertad cauciona! puede elegir cualesquiera de las formas 

establecidas por la ley para que de esa manera se torne 

asequible ese derecho público que tiene, pero •1 mismo tiempo 

la parte ofendida podrá hacer efectivo su derecho en la via 

legal correspondiente, sin Importar 1• form• como haya 

garantizado el pago de ese daño el Inculpado al obtener su 

libertad cauciona!. 77 

La tesis que antecede, explica de una forma sencilla el término 

asequible, que constituye una garantía para los Inculpados la cual 

debe ser confirmada y respetada por el leglslador y juzgador locales. 

77 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAllO EN MATERJA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca, 

lnstuncia Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 

Oi.:tubJc: dt: 1999, Tesis 1.2".P28P. Página 1297. Véase Semanario JudiciaJ de lo Fedaución y su Gaceta. Novena 

Epoca, Tomo lv, agosto 1996, ~ina 691, tesis l.lº.P.12P, de rubro: "LIBERTAD PROVJSIONAL. NO DEBE 

LIMITARSE A LA EX! !IDICION DE BILLETE DE DEPOSITO LA FORMA DE GARANTIZAR LAS 

SANCIONES PECUNIARIAS Y LA REPARACION DEL DAi:IO". 
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3.2.3. Sanciones pecuniarias 

La Imposición pecuniaria tiene su origen en la confiscación de 

bienes, fa cual fue abolida por la Constitución de 1657. 

La sanción pecuniaria consiste en la disminución del patrimonio del 

Inculpado; y de acuerdo a lo manifestado por Roberto Dávlla la 

sanción pecuniaria se encuentra Integrada por los siguientes 

elementos: 

a. La multa, es el pago de la suma de dinero en beneficio del 

Estado. 

b. La reparación del daño, es e\ pago de la suma de dinero en 

beneficio del ofendido, o en su caso a aquella persona a quien 

corresponda ese beneficio a falta del primero. 78 

Debemos recordar también que el Código penal Federal en el 

artículo 29, señala el apuntamiento anterior estableciendo: 

"Artículo 29. La sanción pecuniaria comprende la multa y la 

reparación del daño. 

La multa consiste en e\ pago de una cantidad de dinero al Estado, 

que se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de 

quinientos, salvo los casos que la propia ley señale." 

"REYNOSO DÁVILA. Robeno, Tcoria O.neml de las Sanciones Penales. l' ed .. Ed. Pomia, Méxic<i, 
1996. p.186. 
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La multa y la prisión son la base sobre la cual gira el sistema penal 

mexicano, entendiendo a la primera como el pago de la suma de 

dinero entregada al estado, ambas como una pena que se hace al 

delincuente en su patrimonio. Entre las ventajas que representa la 

multa Roberto Reynoso enumera las siguientes: 

a. Produce una aflicción por el menoscabo económico que produce 

a los Inculpados; 

b. Es flexible y divisible, pues se puede solicitar su reducción, como 

es contemplado por la legislación federal puede exhibirse en 

parcialidades; 

c. Es reparable por la restitución económica; 

d. Se adapta a la situación económica del inculpado; 

e. Permite que el Inculpado se desarrolle en la sociedad; 

f. Es persona, por lo que no tiene consecuencias jurídicas respecto 

de otras personas; 

g. Puede consistir un fuente de ingresos para el Estado, no implica 

un gasto guberr¡amental.79 

Por lo que la sanción no es repugnable por la sociedad, y ha sido 

calificada hasta de humanitaria; si bien es cierto, que algunos has 

expresado que representa Impunidad para el rico y un sacrificio para 

el pobre, también es cierto, que se han tratado de establecer medida 

coherentes para evitar beneficios a aquellas personas con recursos 

económicos suficientes, por lo que para la fijación de la caución se 

toman en cuenta las características económicas de los inculpados. 

"REYNOSO DÁVILA. Robeno, Op. Cit. p. 188, 189. 
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3.3 Constitución Estatal. 

Tratándose del tema en especifico que abordamos, la Constitución 

del Estado de México no establece en forma expresa requisito o 

circunstancia alguna respecto de la libertad provisional bajo caución, 

sin embargo, en forma determina el respeto a lo establecido por el 

Ordenamiento Supremo, específicamente en el artículo 137, así como 

establece el respeto a la Constitución General; artículo que 

relacionado con el numeral 130 de la Constitución del Estado de 

México, entendemos asientan las bases para el respeto al texto 

constitucional. 

3.4 Articulo 319 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. 

El artículo en cuestión establece los requisitos que deben cumplir 

los Inculpados a efecto de obtener su libertad provisional, los cuales 

son: 

"Artículo 319. Desde el momento en que quede a disposición del 

órgano jurisdiccional, todo Inculpado tendrá el derecho a ser puesto 

en libertad provlslonal bajo caución Inmediatamente que lo soll,clt~. si 

se reúnen los siguientes requisitos: 

l. Que garantice el monto de la reparación del daño; ... 

11. Que garantice las sanciones pecuniarias, fijándose al efecto el 

medio aritmético de la que corresponda al delito; 

m. Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 

que la ley establece en razón del proceso¡ v 
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IV. Que no se trate de alguno de los delitos señalados como 

graves en la ley penal. 

La garantía a que se refiere la fracción I deberá se siempre 

mediante depósito en efectivo, y las señaladas en las fracciones lI y 

m podrán consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, 

hipoteca o fideicomiso formalmente constituido." 

Como se desprende del artículo en mención, el monto y la forma, 

en que debe exhibirse la caución difieren de lo establecido por la 

Norma Constltuclonal. Primero tratándose de la reparación del daño el 

legislador exige que la misma se garantice en efectivo y el segundo 

punto que de Igual forma no concuerda con lo establecido por la Ley 

Fundamental; es que tratándose de las sanciones pecuniarias deberán 

garantizarse de acuerdo al término medio aritmético de la que 

corresponde al delito. Lo anterior significa vulnerar las garantías 

constitucionales mínimas que son establecidas para todo Inculpado, 

ya que la constitución no establece ningún requisito no forma para 

determinar el monto de las sanciones pecuniarias, sólo establece las 

circunstancias que deberán tomarse en cuenta a ese respecto. 

3.4.1 Auto de radicación con detenido, 

Al momento en que el órgano jurisdiccional recibe la consignación 

con detenido, debe dictar el auto de radicación, su Importancia 

consiste en que es el primer acto procesal que se realiza. 
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La palabra radicar significa arraigar, fijar, establecer. Es el primer 

acto del juez en donde fija su jurisdicción sujetando a las partes, con 

lo que Inicia su actuación denominado también cabeza del proceso. 

El profesor Carlos Barragán Salvatierra, lo define como: " ... la 

primera resolución que dicta el órgano de la jurisdicción y con ésta se 

manifiesta claramente el Inicio de la relación procesal, tanto del 

ministerio público como el acusado quedan sujetos a partir de ese 

momento a la jurisdicción del tribunal determinado. A este auto 

también se le denomina auto de Inicio o auto de lncoacclón (apertura 

o Iniciación de un procedimiento judicial).ªº 

La siguiente tesis aislada no explica en forma llana la Importancia 

de este auto: 

AUTO DE RADICACION O CABEZA DE PROCESO. LA OMISION DE 

DICTARLO CONSmUYE VIOLACION A LOS ARTICULOS 14 y 16 

CONSTITUCIONALES. SI el Ministerio Público hace una consignación 

con detenido ante el Juez Federal, este debe dictar el auto de 

radicación o cabeza de proceso de Inmediato. La omisión de ello 

constituye una violación a las formalidades esenciales del 

procedimiento y a tos artículos 14 y 16 de ta Constitución Política de 

los estados Unidos Mexicanos y, consecuentemente, trae aparejada la 

concesión de la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que 

sea subsanada, sin que lo anterior Implique que se deba decretar la 

libertad, para tal efecto de que sea subsanada, sin que lo anterior 

implique que se deba decretar la libertad del probable responsable, 

'"BARRAGAN SALVATIERRA. Carlos, Op. Cit. p. 317. 
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pues no prejuzga sobre los elementos del tipo penal ni sobre la 

probable responsabllidad.81 

De acuerdo a la legislación federal el auto de radicación debe 

contener los siguientes elementos: 

l. Radicará el asunto de forma Inmediata (art.142 C.F.P.P.); 

2. Abrirá el expediente por duplicado (art. 17 3er párrafo 

C.F.P.P.); 

3. Registrará la causa en el Libro de Gobierno; 

4. Se dará aviso de la lncoacclón del proceso al tribunal de 

apelación respectivo (art. 40); 

5. Se dará fe de los objetos relacionados con el delito (art.181 y 

182); 

6. Se realizará el estudio de haber operado la prescripción o si el 

delito se encuentra sancionado con pena alternativa; 

7. De Igual forma se realizará el estudio de los casos de haber 

sido consignado por flagrancia o urgencia, y de estas 

debidamente acreditadas estos extremos (art.193 C.FP.P. y 16 

Constitucional)¡ 

8. Se ratificará su detención en caso de encontrarse acreditados el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad, determinando el 

día y horas señalados para rendir la declaración preparatoria 

del Inculpado y estableciendo la hora de la detencló!) a efecto 

de que transcurran los términos de 48 horas para rendir su 

81 
PRIMER TIUDUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRl~U'R CU\CUílO. Nove11a lpoca, Instancia 

Tribunales Cole~ados d.: Circuito, Fuente Senumario JuJicial ,fo la fL-dernción ~ su Gaceta, Tomo VI, Noviembre de 

1997, Tesis XXl.l'.44P. Páginn 471. 
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declaración y las 72 horas para la resolución de su situación 

)uridlca (art. 134, 161 C.F.P.P.).
82 

Para el legislador local, es decir, del Estado de México el auto de 

radicación debe contener los siguientes elementos: 

1. Registrará la causa en el Libro respectivo (art. 163 C.P.P.E.M.); 

2. Abrirá por duplicado la causa penal (art. 21 C.P.P.E.M.); 

3. Ratificará la detención del Inculpado en caso de que la misma se 

encuentre apegada a derecho (art.144, 165, 177 C.P.P.E.M.)¡ 

4. Determinar la hora en que tendrá verlflcatlvo la declaración 

preparatoria del Inculpado dentro del término de 48 horas (art. 

167 C.P.P.E.M.); 

s. Fijará el monto de las cantidades para gozar de su libertad 

provisional (art. 165 C.P.E.M.). 

De acuerdo a lo anterior el juzgador local, desde que dicta el auto 

de radicación con detenido fijará las cantidades que deberá exhibir 

para goza r de su libertad provisional, que a diferencia de la 

legislación federal esta no se fija en aquel auto; y es lógico pensar 

que no las fijará, toda vez que el mismo todavía no conoce la 

situación económica del Inculpado puesto que aún no ha tomado la 

declaración preparatoria del mismo. Considero que el legislador local 

en este aspecto debió ordenar se hiciera saber al Inculpado si tiene 

derecho o no a obtener su libertad provisional, más no la fijación de 

las cantidades necesarias para obtener su libertad. 

"MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO, Suprema Cone de Ju~icia de la Nación, 2' cd .. Thenús. 
Mcxico, 1999, p.340. m. 
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3.4.2 Auto de detención en cumplimiento de una 

orden de aprehensl6n. 

Este auto se dicta, después de haber radicado el asunto en el cual 

se giro una orden de aprehensión, y en cumplimiento de ésta se 

comunica al Juzgador el Ingreso del Inculpado al Centro Preventivo Y 

de readaptación Social correspondiente, poniéndolo a su dlsposlclón; 

por lo que deberá decretar las siguientes medidas. 

Se decreta su detención, ya que en la radicación de la causa se 

acreditaron los requisitos para girar una orden de aprehensión o 

comparecencia, como es acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, la existencia de una denuncia o querella y que se 

encuentre sancionado por la legislación; por lo que la detención a 

efecto de que transcurran los términos de 48 horas para rendir su 

declaración y 72 horas para la resolución de su situación jurídica (art. 

134, 161 C.F.P.P.) 

De acuerdo a lo establecido por la legislación del Estado de México, 

se deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Se decreta la hora de la detención del Inculpado ya que se han 

comprobado la probable responsabilidad y el cuerpo del delito, y 

a efecto de resolver su situación jurídica en el término de 

setenta y dos horas (art.147, 164 y 177 C.P.P.E.M.); 
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b. Determinar la hora en que tendrá verlflcatlvo la declaración 

preparatoria del Inculpado dentro de del término de 48 horas 

(art. 167 C.P.P.E.M.); 

c. Fijará el monto de las cantidades para gozar de su libertad 

provisional (art. 165 C.P.P.E.M.). 

Corno hemos podido observar a consecuencia de los requisitos 

establecidos por el artículo 319 del Código Adjetivo Penal para el 

Estado de México, el juez fija una caución de acuerdo a las 

circunstancias requeridas, aun cuando el mismo no conoce las 

características del Inculpado, es decir, su situación económica, sus 

Ingresos, etc .. SI observamos la legislación federal, ésta no establece 

tales requisitos respetando con ello lo ordenado por la Constitución 

General de la República. 
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CONCLUSIONES 

Primera 
Las disposiciones contenidas en nuestra Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, serán para el resguardo de sus 

gobernados, las cuales son consideradas como garantías individuales 

y derechos mínimos, mismas que deben ser acatadas por las 

legislaciones que emanen de nuestra Norma Fundamental, de acuerdo 

al principio de supremada constitucional¡ consecuentemente lo 

establecido por ella es Inviolable. 

Segunda 

Una de esas garantías Individuales contempladas por la 

Constitución Federal es la libertad provisional bajo caución, la cual es 

un derecho otorgado a todos los Inculpados, a la cual se tendrá 

acceso siempre y cuando se cumpla con los requisitos previamente 

establecidos en la ley. 

Tercera 

La caución es un requisito legal para que todo Inculpado este en 

posibilidad de obtener la libertad provisional, garantizando así la 

ejecución de la pena y la reparación del daño para el ofendido; la cual 

puede ser exhibida en efectivo, hipoteca, fianza personal o en bienes 

Inmuebles 

Cuarta 

Las legislaciones que derivan de la Ley Fundamental, deben 

sujetarse a lo establecido por la misma, ya que de acuerdo al principio 
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de Supremada Constitucional existe un orden jerárquico, en el cual la 

constltuclbn esta por encima de todo ordenamiento jurídico; Y 

cualquier ley que se contraponga a la misma debe ser reparada a 

través de tos medios de control constitucional establecidos. 

Quinta 
Sin olvldar que de acuerdo a lo establecldo por el articulo 133 de la 

Norma Fundamental, Impone el deber a todo juzgador federal o local, 

de aplicar en forma prioritaria lo establecido por la Carta Federal, en 

caso de que una ley sea contraria a ella, ya que como juzgadores les 

corresponde ceñirse a la ley, para decir el derecho; acatando asl lo 

dispuesto por la Ley Suprema, haciendo uso del control difuso de la 

constltuclonalldad. 

Sexta 

De tal forma que si las legislaciones estatales requieren de mayores 

requisitos que los establecidos por la Carta Magna, para hacer 

procedente el disfrute de la libertad cauclonal, tales requisitos de 

acuerdo al numeral antes Invocado no obligan a la autoridad judicial; 

quien sin hacer pronunciamiento alguno de lnconstltuclonalidad sobre 

la norma local se puede sujetar a lo ordenado por la Constitución 

Federal, no violentando así las garantías Individuales de tos acusados. 

Séptima 

Es así, que la fracclbn 11 del articulo 319 del Cbdigo de 

Procedimientos Penales del Estado de México, restringe las garantlas 

de los acusados, al establecer el término medio aritmético de la pena 

establecida para garantizar el monto respecto de las sanciones 
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pecuniarias, cuando la norma Constitucional no alude a ninguna forma 

para determinarla, señalando que la caución debe ser asequlble, es 

decir, accesible para los Inculpados. 

Octava 
Realizando un estudio de la legislación local antes mencionada, 

encontramos que la fracción I, así como su último párrafo del artículo 

319, establece que para garantizar el monto estimado por reparación 

del daño esta siempre deberá ser garantizada mediante depósito en 

efectivo; cuando aún no se tiene la certeza de que el Inculpado o 

procesado sea ef responsable o no por el delito Imputado y eh 

consecuencia responsable del daño ocasionado: 

Novena 

Al Imponer los requisitos antes referidos, se están violentando las 

garantías individuales de los Inculpados, siendo contraria 

particularmente del artículo 20 Constitucional fracción I, ya que no 

puede estar sujeta a ninguna otra circunstancia fuera de las 

contempladas por el mismo ordenamiento. 

Décima 

Es por lo que mi propuesta es reformar las fracciones I y II del 

articulo 319 del Código Adjetivo Penal vigente en el Estado de México, 

ciñendo a las mismas a lo establecido por la fracción I del artículo 20 

de nuestra Carta Magna, garantizando así la libertad de las personas 

sujetas a un proceso y atendiendo a los propósitos constitucionales. 

Así como también su el encabezado del articulo antes mencionado, 

ya que la libertad provisional como es establecida por la norma 
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Constitucional puede ser obtenida desde averiguación previa; por lo 

que mi propuesta respecto la redacción del artículo ya multlcltado es 

la siguiente: 

Artículo 319. Todo Inculpado tendrá derecho desde averiguación 

previa o proceso a obtener la libertad provisional bajo caución, 

siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

l. 

II. Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso 

puedan Imponerse; 

m. 
IV. 

Las garantías que se mencionan en las fracciones I, l1 y III, podrán 

consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca 0 

fideicomiso formalmente constituido. 
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